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Respuesta al Informe Provisional de evaluación de fecha 29-04-19 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


Informe Provisional (AS C5.a): “En la modificación propuesta se ha estructurado el módulo 
Sectorial, de carácter optativo, con 6 créditos a cursar. Sin embargo, se contabilizan 7 materias 
optativas, cada una de 3 créditos, que representan una oferta total de 21 créditos y en las que 
la redacción de sus contenidos es escueta, general y se limita, en la mayor parte de los casos, al 
fraccionamiento literal de su denominación. Además, y en función de la redacción utilizada, 
algunos de los contenidos referidos, carecen del debido carácter avanzado. Es el caso del 
contenido “Morfología urbana” en la materia “Ciudad y defensa” o “Conceptos de arquitectura 
vernácula” en la materia “Arquitectura vernácula”. Por tanto, deben redactarse en términos 
que manifiesten y denoten debidamente su carácter avanzado.” 


 


Se ha revisado y modificado el apartado “Contenidos” de las asignaturas que integran el 
Módulo Sectorial, quedan del siguiente modo: 


 


 Fotografía Arquitectónica. 


1. El instrumento, la cámara fotográfica. Soporte e iluminación. 


2. La toma: el proceso, detalle y textura, color y balance. 


3. La producción: el proceso, corrección y ajustes, la exportación. 


4. Fotografía de edificios históricos. 


 


 Patrimonio Industrial y Minero. 


1. Historia de la minería en el sureste de España. 


2. Procesos mineros y su tecnología. 


3. Arquitectura minera: construcciones industriales y vivienda. 


4. Conservación y puesta en valor del Patrimonio Industrial y Minero. 


 


 Refuerzo Estructural de construcciones históricas. 


1. Comportamiento de construcciones murarias. Estructuras de fábrica. Arcos y 


bóvedas. 


2. Comportamiento de construcciones lineales. Forjados. 


3. Comportamiento de construcciones singulares. Torres. 


 


 Jardines Históricos y Paisaje Cultural. 


1. Teorías de intervención y metodología de estudio en jardines históricos. 


2. Carta Europea del Paisaje. 


3. Categorías de paisaje. Análisis DAFO de paisaje. 
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 Arquitectura Vernácula. 


1. Análisis tipológico e investigación sobre arquitectura vernácula. 


2. Análisis técnico e intervención en arquitectura vernácula. 


 


 Arqueología de la Arquitectura. 


1. Métodos de análisis de arqueología de la arquitectura. Método de 


sistematización. Métodos estratigráficos básicos. 


2. Unidades estratigráficas murarias (UEM). 


3. Estudio de edificación histórica mediante arquitectura arqueológica. 


 


 Ciudad y Defensa. 


1. Zonas polémicas. 


2. Ensanche de población y derribo de murallas. 


3. Incidencia de los elementos defensivos en la morfología urbana. 


 


Informe Provisional (AS C5.b): “El despliegue temporal del Plan de Estudios indica que el 
Trabajo Fin de Master refiere una unidad temporal anual pero se imparte solo en el período 1, 
lo que debe subsanarse. Por otra parte, la materia Trabajo Fin de Máster incluye un contenido 
que refleja como tal, los apartados de un índice genérico e impreciso, que no está relacionado 
con las características del título que se imparte.” 


 


En la aplicación de oficialización de títulos del ministerio, al asignar la unidad temporal anual al 
TFM, el despliegue temporal es por años. Por este motivo se ha elegido ECTS Anual 1 y se han 
asignado los 12 ECTS a ese periodo. 


Se ha modificado el apartado “Contenidos” de la asignatura Trabajo Fin de Master quedando 
del siguiente modo:  


“El estudiante elaborará un Trabajo Fin de Máster sobre patrimonio arquitectónico 
combinando los conocimientos adquiridos y estará orientado al desarrollo y a la 
evaluación de las competencias recogidas en el plan de estudios, accediendo a las 
fuentes de información necesarias y realizando las consultas precisas. El trabajo 
quedará recogido en un documento que comprenderá introducción, objetivos, estado 
del arte, metodología, desarrollo, conclusiones y referencias. Este trabajo tendrá que 
ser expuesto y defendido ante un tribunal universitario.” 


 


Informe Provisional (AS C5.c): “Aun cuando se han redefinido las actividades formativas y las 
metodologías docentes, se presenta una duplicidad literal de la actividad formativa AF6 con la 
metodología docente MD6 que debe resolverse.” 


Se ha modificado la Metodología docente MD6 quedando del siguiente modo:  


“MD6 Aprender haciendo.” 
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CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


Informe Provisional (AS C7.a): “La modificación planteada incluye la supresión del compromiso 
de construcción de una nueva edificación. Además, la descripción de espacios disponibles, con 
capacidades para 25 alumnos en aula y de 30 puestos en el aula de informática resulta 
insuficiente para la oferta de 40 plazas anuales. Por tanto, debe justificarse la viabilidad 
espacial para la impartición del título tanto en lo que respecta a los espacios disponibles, como 
a la renuncia al compromiso de construcción de una nueva edificación.” 


 


En el apartado 7 de la memoria que se está modificando se describían los medios materiales y 
servicios disponibles de la Escuela, los Departamentos con docencia en el título y los Servicios 
de la universidad. En este apartado se valoraban los recursos como suficientes y adecuados 
para impartir la actividad docente del máster. Además, la escuela incorporó en su momento un 
epígrafe a este apartado 7 en el que se describía la previsión de mejora de estos recursos, 
entre otros elementos, mediante la construcción del nuevo edificio de la Escuela. Puesto que 
este edificio no se ha construido y no es necesario para impartir el título, se ha eliminado de la 
redacción actual del apartado 7. 


Respecto al aula asignada para la docencia. En el apartado 7 de la memoria se describen las 
instalaciones de las que dispone la Escuela para desarrollar la actividad docente de los 
diferentes títulos que imparte. Además se especifica el aula asignada actualmente al título. 
Aunque la oferta de plazas del Máster es de 40, el número de estudiantes de nuevo ingreso 
entre los cursos 2013-2014 y 2018-2019, ha estado por debajo de 24. Esto explica que el aula 
asignada por la Escuela en la actualidad tenga una capacidad para 24 estudiantes. Sin 
embargo, la Escuela dispone de otras aulas descritas en el mismo apartado, que permitirían 
desarrollar de forma adecuada la actividad docente en el caso de que la demanda alcance los 
40 estudiantes. Asimismo, si el grupo de estudiantes superara los 30, el grupo de teoría se 
dividiría en varios grupos de prácticas tal y como prevé la normativa de la universidad. 


 


Evolución de la matrícula de nuevo ingreso 


2012-13 2013-14 2014-15 2015-16 2016-17 2017-18 2018-19 


27 14 22 5 10 10 7 
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RECOMENDACIONES 


 


CRITERIO 3: COMPETENCIAS 


Informe Provisional (R C3.a): “La competencia específica CE6 “Redactar un trabajo sobre 
patrimonio arquitectónico” se corresponde, en su actual enunciado, con una actividad 
formativa, por lo que se recomienda redactar en otros términos.” 


 


Se ha modificado la redacción de la competencia CE6 quedando del siguiente modo:  


“CE6 Elaborar un trabajo original de entidad en un campo específico del patrimonio 
arquitectónico, incluyendo la preparación de una presentación del mismo y su 
exposición y defensa.” 


 


Informe Provisional (R C3.b): “La adaptación de las Competencias transversales referidas en la 
Memoria Verificada, a las siete establecidas en la UPCT y que forma parte de la modificación 
solicitada, genera un solape de contenido entre la CG1 “Comunicación oral y escrita en la 
lengua nativa” y la CT1 “Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz”, se 
recomienda subsanar.” 


 


Se ha eliminado la competencia general CG1 y se ha asignado la competencia transversal CT1 a 
las  asignaturas “Historia de la Arquitectura y de la Construcción” y “Prácticas Externas en 
Gestión, Documentación y Conservación”.  


 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


Informe Provisional (R C5.a): “En lo que respecta a la actualización de los procedimientos de 
coordinación docente del plan de estudios, se recogen los procedimientos correspondientes a la 
definición de figuras docentes unipersonales, pero no se explicita un órgano responsable del 
conjunto de la coordinación que se recomienda aportar.” 


 


En la Universidad Politécnica de Cartagena los responsables directos de la coordinación de los 
títulos son órganos unipersonales tal y como queda recogido en Reglamento para la 
coordinación de títulos oficiales de la Universidad Politécnica de Cartagena, que identifica los 
diferentes órganos unipersonales responsables de la coordinación y sus funciones. La 
normativa está disponible en: https://lex.upct.es/download/7e24db85-5afd-4960-9e66-
6d848934fba4 


Este reglamento recoge los siguientes órganos unipersonales y sus funciones: 


Artículo 1. Objeto. 


Artículo 2. Coordinación de títulos oficiales. 


Artículo 3. Coordinador de Grado.  


Artículo 4. Coordinador de Máster universitario.  


Artículo 5. Funciones del coordinador de Grado y del coordinador de Máster.  


Artículo 6. Coordinador de curso.  


Artículo 7. Funciones del coordinador de curso.  


Artículo 8. Coordinador de asignatura.  
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Artículo 9. Funciones del coordinador de asignatura.  


Artículo 10. Coordinador de Doctorado.  


Artículo 11. Funciones del coordinador de Doctorado.  


Artículo 12. Integración con el SGIC.” 


La coordinación se realiza siguiendo las actividades y procedimientos que han sido 
documentados en su sistema de aseguramiento interno de la calidad. 


Se ha redactado de nuevo este apartado para recoger, además de los órganos responsables de 
la coordinación, que ésta se lleva a cabo mediante las actividades que recoge el sistema de 
aseguramiento interno de la escuela. 
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 Alegaciones para subsanar los aspectos incluidos en la Propuesta 
de Informe emitida por ANECA con fecha 4 de Abril de 2011 


La presente Memoria fue presentada ante el Consejo de Universidades en Diciembre de 
2010. Con fecha 4 de Abril de 2011 la ANECA ha emitido una Propuesta de Informe de 
Evaluación de la Solicitud de Verificación del título en la que señala algunos aspectos 
que necesariamente han de ser modificados a fin de obtener un informe favorable, así 
como dos recomendaciones. Se incluyen a continuación una serie de comentarios 
acerca de las modificaciones que se han introducido en la Memoria con el fin de atender 
los requerimientos y recomendaciones de ANECA. Para mayor claridad, el texto original 
de la propuesta de informe de ANECA se incluye en letra cursiva y nuestros comentarios 
en letra ordinaria. Con el mismo fin, en los ficheros PDF incluidos en la memoria se 
marcan las modificaciones en color amarillo. 


 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 
CRITERIO 3: COMPETENCIAS 
Se deben reformular y agrupar las competencias que figuran en la memoria, de forma que sean 
evaluables y coherentes con la dedicación establecida de los estudiantes al Máster. El número 
de competencias a adquirir (71) es excesivo en relación al número de créditos (60). 
 
Se  han reformulado y agrupado las competencias que figuran en la memoria. En la nueva 
versión subsisten 27 competencias, de las cuales 5 son básicas y por tanto vienen obligadas por 
aplicación del R. D. 1393/2007; 3 son generales; 2 son transversales, y 17 específicas. Con el 
nuevo esquema las competencias son coherentes con la dedicación establecida de los 
estudiantes al Máster, como muestran los apartados dedicados al cómputo de horas de cada 
actividad formativa. Los apartados de la Memoria dedicados a Sistemas de Evaluación hacen 
referencia a las competencias que se evalúan por cada uno de estos sistemas. 
 
CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
Dado el amplio espectro de títulos desde los que se puede ser admitido a este máster, se debe 
establecer cuáles son las competencias mínimas que el aspirante debe demostrar haber 
adquirido en el momento de solicitar su admisión. 
 
Se ha reformulado el punto 4 de la Memoria, relativo a Acceso y Admisión de Estudiantes, 
reduciendo el espectro de títulos prioritarios para el acceso al Máster a cuatro títulos. Para el 
caso excepcional de admisión de titulados en otras especialidades con una especial motivación 
por el Patrimonio Arquitectónico, se establecen las competencias mínimas que el aspirante 
debe demostrar haber adquirido en el momento de solicitar su admisión, mediante el siguiente 
texto, incluido en el punto 4.2.: 
 
"Además de cumplir los requisitos anteriores [es decir, los del artículo 16 del Real Decreto 
1393/2007 en la redacción dada por el Real Decreto 861/2010], para que un alumno pueda ser 
admitido al Máster será necesario que cumpla los requisitos específicos propios del título de 
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Máster en Patrimonio Arquitectónico establecidos por la Universidad de acuerdo con el perfil 
de acceso. 
En concreto, podrán ser admitidos los alumnos que cumplan una de las tres condiciones 
siguientes: 
a) Los alumnos que acrediten estar en posesión de un título de grado o equivalente en 
Arquitectura, Ingeniería de la Edificación, Historia del Arte o Arqueología. 
b) Excepcionalmente, podrán ser admitidos los alumnos que, estando en posesión de otro título 
universitario, acrediten estudios de formación continua o especialización en campos 
relacionados con el Patrimonio Arquitectónico, Urbano, Industrial o el Paisaje Cultural, de nivel 
universitario y duración igual o superior a 30 ECTS o 300 horas presenciales. 
c) Excepcionalmente, podrán ser admitidos los alumnos que, estando en posesión de otro título 
universitario, acrediten experiencia laboral en campos relacionados con el Patrimonio 
Arquitectónico, Urbano, Industrial o el Paisaje Cultural, de duración igual o superior a un año a 
tiempo completo" 
 
Las vías de acceso y los criterios de admisión deben ser claros, objetivables y públicos; además, 
los criterios de admisión deben estar ponderados para el supuesto de que la demanda supere la 
oferta. 
 
Se ha redactado de nuevo el apartado del punto 4.2.dedicado a Requisitos de Acceso para dejar 
claro el cumplimiento literal del artículo 16 del Real Decreto 1393/2007 en la redacción dada 
por el Real Decreto 861/2010. 
 
En el mismo punto 4.2 se especifican unos criterios de admisión para el supuesto de que la 
demanda supere la oferta, ponderados del modo siguiente: 
 
"a) Nota media del expediente académico de la titulación de grado aportada para el ingreso 
en el máster, ponderada en relación con los solicitantes de la misma titulación y 
convocatoria: de 0 a 50 puntos. 
 
Para la ponderación se empleará la siguiente fórmula:  
 
Puntuación: 20 + (Nota media del solicitante - Nota media de la misma titulación) x 20 
 
Si la fórmula arroja valores negativos, se redondearán a cero; si el resultado supera 50 puntos, 
se redondeará a 50. 
 
 
b) Adaptación de la formación académica del alumno al perfil de ingreso del Máster: de 0 a 
20 puntos, apreciados por la Comisión Académica del Máster 
 
Este punto del baremo se aplicará de la forma siguiente: 
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b1) Asignaturas obligatorias de las titulaciones de grado en Arquitectura, Ingeniería de la 
Edificación, Historia del Arte o Arqueología: 10 puntos en bloque 
b2)  Asignaturas optativas de las titulaciones de grado en Arquitectura, Ingeniería de la 
Edificación, Historia del Arte o Arqueología y asignaturas obligatorias y optativas de otras 
titulaciones, siempre y cuando estén relacionadas con el Patrimonio Arquitectónico, Urbano, 
Industrial o el Paisaje Cultural: 1 punto por ECTS o bloque de 10 horas presenciales. 
b3) Estudios de especialización o formación continua en los campos del Patrimonio 
Arquitectónico, Urbano, Industrial o el Paisaje Cultural: 1 punto por bloque de 20 horas 
presenciales 
 
c) Experiencia profesional en campos relacionados con el Patrimonio Arquitectónico, Urbano, 
Industrial o el Paisaje Cultural: de 0 a 30 puntos 
 
Este punto del baremo se aplicará de la forma siguiente: 
 
c1) Experiencia profesional a tiempo completo en temas de patrimonio: 1 punto por mes 
c2) Experiencia profesional a tiempo parcial en temas de patrimonio: 0,5 puntos por mes. 
c3) Premios, concursos, exposiciones y publicaciones relacionados con el Patrimonio 
Arquitectónico: valorados por la Comisión Académica del Máster de acuerdo con su 
relevancia." 
 
Dado que, de manera implícita, el título que se presenta a verificación señala que pretende el 
reconocimiento del 50% de sus créditos para los estudiantes que hayan cursado el título propio 
MASTER DE RESTAURACIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO extinguido en 2004, se debe aportar, 
tal y como figura en el R.D. 861/2010 el diseño curricular relativo al título propio, en el que 
conste: número de créditos, planificación de las enseñanzas, objetivos, competencias, criterios 
de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del expediente, proyecto 
final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la Agencia de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación (ANECA), compruebe que el título que se presenta a verificación guarda la 
suficiente identidad con el título propio anterior y se pronuncie en relación con el 
reconocimiento de créditos propuesto por la universidad. 
 
Después de un análisis riguroso del punto 4 del artículo 6 del Real Decreto 861/2010, se ha 
constatado que la información exigida en dicho punto no se elaboró en su momento para el 
Máster de Restauración del Patrimonio Histórico extinguido en 2004, dado que no estaba en 
vigor el Real Decreto 861/2010, y dicha información no se exigía ni siquiera a los títulos 
oficiales, ya que no estaba en vigor el Real Decreto 1393/2007. Reconstruir ahora esta 
información sería artificial, puesto que para algunos de los aspectos exigidos por el punto 4 del 
Real Decreto 861/2010 no se han conservado registros. Por tanto, la Universidad solicitante 
renuncia a aplicar el punto 4 del artículo 6 citado y en consecuencia en el apartado de la 
solicitud dedicado a "Reconocimiento de créditos cursados en Títulos Propios" se consignan 0 
créditos. Por tanto, en caso de que algún alumno del Máster de Restauración del Patrimonio 
Histórico solicitara el reconocimiento de los créditos cursados en dicho Máster no se le aplicaría 
el punto 4 del apartado 6 del Real Decreto, sin perjuicio del derecho del alumno de solicitar 
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reconocimiento de créditos por otras vías. También como consecuencia de esta decisión, no se 
incluye en la solitud el diseño curricular del Máster de Restauración del Patrimonio Histórico, 
puesto que este diseño se exige únicamente en el punto 4 del artículo 6 del Real Decreto 
citado. 
 
Se deben aportar los mecanismos para el reconocimiento de créditos. 
 
Se han precisado los mecanismos para el reconocimiento de créditos en el punto 4.4 de la 
Memoria con el siguiente texto:  
 
"De acuerdo con el artículo 11 del Reglamento de los Estudios Oficiales Universitarios de 
Máster y Doctorado de la Universidad Politécnica de Cartagena, los alumnos matriculados en el 
Máster de Patrimonio Arquitectónico podrán solicitar el reconocimiento de créditos a la 
Comisión Académica del Máster, en los casos siguientes y con sujeción a las normas que se 
expresan: 
 
a) La Comisión Académica del Máster podrá reconocer créditos de las enseñanzas oficiales 
realizadas en la Universidad Politécnica de Cartagena u otras universidades conforme al Real 
Decreto 1393/2007, siempre que los créditos reconocidos traten acerca de Patrimonio 
Arquitectónico y correspondan a los niveles académicos de Máster o Doctorado. Se entenderá 
en este caso que cada crédito ECTS o 10 horas presenciales se reconocen como 1 crédito ECTS. 
 
b) Los estudiantes que hayan cursado estudios parciales de Doctorado en el marco de lo 
dispuesto en el Real Decreto 778/1998 o normas anteriores podrán solicitar a la Comisión 
Académica del Máster el reconocimiento de los créditos correspondientes a cursos y trabajos 
de iniciación a la investigación previamente realizados, por materias que tengan contenidos 
coincidentes con materias incluidas en el Máster en Patrimonio Arquitectónico en un 75% del 
programa y un número de créditos igual o superior. 
 
c) Asimismo, los Licenciados, Arquitectos e Ingenieros, titulados conforme a planes de estudio 
previos al Real Decreto 1393/2007, podrán solicitar a la Comisión Académica del Máster el 
reconocimiento de parte de los créditos de los programas de Máster oficiales que cursen, 
teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos derivados de las 
enseñanzas cursadas en los segundos ciclos de sus titulaciones de origen y los previstos en las 
enseñanzas de Máster solicitadas. Será necesario para ello que las materias cursadas 
previamente tengan contenidos coincidentes con las del Máster en Patrimonio Arquitectónico 
en un 75% del programa y un número de créditos u horas lectivas igual o superior. 
 
d) De manera excepcional y a propuesta de la Comisión Académica del Máster, la Comisión de 
Postgrado de la Universidad Politécnica de Cartagena podrá reconocer la experiencia 
profesional de los alumnos en actividades dentro del campo del Patrimonio Histórico, siempre y 
cuando sea superior a un año y posterior a la obtención de la titulación que faculte para el 
acceso al Máster. Este reconocimiento se realizará en la proporción de 1 ECTS por cada 2 meses 
de trabajo a tiempo completo o 2 meses a tiempo parcial y únicamente se podrá aplicar a la 
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materia "Prácticas externas", con 6 ECTS como máximo, por lo que en ningún caso podrá 
superar el límite del 15% de los créditos del Máster en Patrimonio Arquitectónico, en aplicación 
del punto 3 del artículo 6 del Real Decreto 861/210. 
 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
Se debe asegurar que todos los estudiantes adquieren todas las competencias del título 
independientemente de la optatividad cursada (p.e., la adquisición de las competencias CS1, 
CS3, CS5, CS6, CS12, CS4, CS11, no queda garantizada para todos los estudiantes) 
 
Al reformular las competencias, de acuerdo con lo expuesto al tratar el criterio 3, han 
desaparecido las competencias CS1 a CS11 y ahora las asignaturas optativas se limitan a 
reforzar competencias que se obtienen por medio de otras asignaturas. Por tanto, queda 
asegurado que todos los estudiantes adquieren todas las competencias del título 
independientemente de la optatividad cursada. Para mayor claridad, se incluye aquí un cuadro 
resumen en el que se reflejan las competencias vinculadas más directamente a cada materia. 
 
Competencia 
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CB6: Conocimientos que aporten una oportunidad de ser originales X  X X    X 
CB7: Aplicar conocimientos en entornos nuevos o poco conocidos  X   X  X X 
CB8: Integrar conocimientos a partir de información limitada    X  X X  
CB9: Comunicar sus conclusiones a públicos especializados o no X  X X X  X X 
CB10: Habilidades de aprendizaje que permitan estudio autónomo X   X     
CG1: Comunicación oral y escrita en la lengua nativa X  X X  X X X 
CG2: Conocimientos de informática del ámbito de estudio  X X  X X X  
CG3: Capacidad de gestión de la información de fuentes diversas X   X   X  
CT1: Conocimientos básicos de informática X X X X X X X  
CT2: Capacidades interpersonales y trabajo en equipo  X  X  X   
CE1: Comprender la historia de la arquitectura y la construcción  X        
CE2: Analizar y evaluar los valores del patrimonio arquitectónico X  X X  X X X 
CE3: Sintetizar datos para redactar estudios sobre patrimonio X  X X  X X X 
CE4: Comprender la documentación de obras de conservación  X       
CE5: Conocer las posibilidades de la topografía aplicada al patrimonio  X       
CE6: Realizar levantamientos de construcciones históricas  X       
CE7: Comprender los materiales y técnicas preindustriales   X      
CE8: Comprender las teorías de la intervención en el patrimonio    X     
CE9: Comprender la legislación acerca del patrimonio arquitectónico    X     
CE10: Redactar documentos para ejecutar la normativa de patrimonio     X  X   
CE11: Conocer la mecánica de las construcciones históricas     X    
CE12: Comprender la conservación de construcciones históricas     X X   
CE13: Comprender las instalaciones en las construcciones históricas     X    
CE14: Comprender las técnicas de organización, seguridad y control     X    
CE15: Comprender la revitalización de conjuntos históricos     X    
CE16: Comprender la accesibilidad universal a valores patrimoniales     X    
CE17: Sintetizar conocimientos para intervenir en patrimonio      X X X  
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Se debe clarificar la planificación de las enseñanzas que se propone. En este sentido, las tablas 
del apartado Despliegue Temporal Plan de Estudios no resultan comprensibles. Igualmente, se 
debe clarificar el despliegue temporal en 12 cuatrimestres que aparece posteriormente. 
Asimismo, se debe explicar la planificación en 6 cursos académicos si se planifica en 
cuatrimestres y en dos si se planifica anualmente, teniendo en cuenta que al tratarse de un 
Máster de 60 ECTS debe planificarse en un año. 
 
El Máster se planifica en un año. Se han rellenado nuevamente las tablas del apartado 
Despliegue Temporal del Plan de Estudios para clarificar esta planificación y también se incluye 
aquí un cuadro explicativo. 
 


Módulo Común  
Historia de la Arquitectura y de la Construcción Cuatrimestre 1 
Documentación del Patrimonio Arquitectónico Cuatrimestre 1 
Materiales y Técnicas de Construcción del Patrimonio Arquitectónico Cuatrimestre 1 
Teoría, Historia y Gestión de la Conservación del Patrimonio 
Arquitectónico Cuatrimestre 2 
Técnicas de Conservación del Patrimonio Arquitectónico Cuatrimestre 2 


Módulo de Prácticas Externas  


Prácticas externas en gestión, documentación y conservación 2 meses entre Noviembre-Mayo, 
según disponibilidad ente receptor 


Módulo de Trabajo Fin de Máster  
Trabajo Fin de Máster Interdisciplinar Anual 
Trabajo Fin de Máster Específico Anual 


Módulo Sectorial  
Arqueología de la arquitectura Cuatrimestre 2 
Arquitectura vernácula Cuatrimestre 1 
Fotografía arquitectónica Cuatrimestre 2 
Patrimonio industrial y minero Cuatrimestre 1 
Refuerzo estructural de construcciones históricas Cuatrimestre 1 
Jardines históricos y paisaje cultural Cuatrimestre 2 


 
Se debe, atendiendo al carácter cultural universal del patrimonio construido, garantizar que 
este máster incluye formación en aspectos relacionados con la accesibilidad universal a los 
valores culturales patrimoniales. 
 
Se ha incluido una competencia CE16 con el enunciado "Conocimiento de los aspectos 
relacionados con la accesibilidad universal a los valores culturales patrimoniales". La materia 
"Técnicas de conservación del patrimonio arquitectónico" permite la adquisición de esta 
competencia, pues incluye como contenido el siguiente: "Accesibilidad universal y supresión de 
barreras arquitectónicas en el Patrimonio Arquitectónico" y como resultado del aprendizaje 
"Comprender los aspectos relacionados con la accesibilidad universal del patrimonio 
arquitectónico".  
 
Las actividades formativas propuestas y su dedicación en horas o porcentajes del total, deben 
garantizar la consecución de las competencias propuestas. En este sentido, no se aporta 
información sobre las actividades formativas que se utilizaran en cada módulo o materia y la 
dedicación que se asignará a cada una de las actividades. Además, se debe asegurar la 
adquisición del elevado número de competencias señalados en los créditos previstos (p.e., 
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Historia de la Arquitectura y de la construcción - 6 créditos/21 competencias-, Documentación 
del Patrimonio Arquitectónico -6créditos/18 competencias, Materiales y técnicas de 
construcción del patrimonio arquitectónico -6créditos/19 competencias-, etc.) 
 
Se ha precisado la información acerca de las actividades formativas que se utilizarán en cada 
materia y la dedicación que se les asigna, computando por separado actividades presenciales y 
no presenciales. En cuanto al número de competencias, se ha reducido, como se explica más 
arriba, quedando por ejemplo "Historia de la Arquitectura y de la Construcción" con 9 
competencias, de las cuales 3 son básicas y obligadas por el Real Decreto 1393/2007, 2 
generales, 1 es transversal y 3 son específicas; las restantes materias tienen números de 
competencias similares. 
 
RECOMENDACIONES 
CRITERIO 3: COMPETENCIAS 
Se recomienda establecer una correspondencia entre las competencias propuestas y las 
recogidas en documentos de redes o entidades nacionales e internacionales. 
 
Las competencias básicas se toman literalmente del Marco Español de Cualificaciones para la 
Educación Superior (MECES) como exige el punto 3.3. del Real Decreto 1393/2007. 
Las descripciones de las competencias generales y transversales se toman las establecidas de la 
red "TUNING Educational Networks in Europe", con participación de universidades de 28 países 
europeos, que tiene por finalidad conectar los objetivos políticos del proceso de Bolonia y la 
estrategia de Lisboa con el sector de la educación superior. 
Si bien las 30 competencias generales establecidas por dicha red son en mayor o menor medida 
aplicables a algunos o todos los alumnos del Máster, se ha optado por hacer constar en el 
capítulo 3 de la Memoria únicamente las más relevantes en el contexto del Máster, que han de 
ser adquiridas por todos los alumnos.  
En cuanto a las competencias específicas, se ha tenido en cuenta el documento "Toward a 
competences based architectural education in Europe", preparado por la European Network of 
Heads of Schools in Architecture (EHNSA) en el marco de la red TUNING y especialmente 
"Teaching Conservation/Restoration of the Architectural Heritage. Goals, Contents and 
Methods", preparado por la ENHSA Network on Conservation si bien estas redes no han llegado 
todavía a cerrar un listado de competencias específicas en el campo del patrimonio 
arquitectónico.   
 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
Se recomienda especificar los mecanismos de coordinación docente con los que cuenta el título. 
 


Se ha incluido un apartado para especificar estos mecanismos con el siguiente texto: 
 
"Con objeto de asegurar la debida coordinación docente, se aplicarán los siguientes 


mecanismos: 
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1) Existirá una Comisión Académica del Máster, que constará de un máximo de diez 
miembros titulares y cinco suplentes. La Comisión Académica del  Máster será nombrada por el 
Centro  que tenga adscrito el Máster, a propuesta de los profesores del programa y ejercerá sus 
funciones por un período de dos años. Sus funciones serán: 


a) Asistir al coordinador en las labores de gestión. 
b) Establecer y presentar a  los Centros y  Comisión de Postgrado,  dentro de los plazos 


establecidos para la organización académica de la UPCT, los requisitos académicos  de admisión 
(titulaciones, complementos de formación, itinerarios formativos) y los criterios de valoración 
de méritos de los futuros estudiantes del programa. 


c) Aprobar la selección del alumnado del Máster  
d) Resolver las solicitudes de admisión de alumnos al Máster. 
e) Establecer criterios homogéneos de evaluación y resolver conflictos que pudieran surgir 


al respecto.  
f) Proponer los tribunales que habrán de juzgar los Trabajos de Fin de Máster elaborados en 


el  Máster 
g) Aprobar, con anterioridad al inicio del curso académico correspondiente y dentro de los 


plazos establecidos por la Comisión de  Postgrado de la UPCT, las modificaciones en la oferta 
docente, profesorado o estructura del programa de estudios que se estimen oportunas.  


h) Establecer los criterios para la utilización de los recursos económicos para la financiación 
de los estudios, dentro de las directrices fijadas por la Universidad.  


i) Resolver las solicitudes de reconocimiento de créditos cursados en otros estudios 
universitarios oficiales. 


j) Analizar los resultados del plan de estudios que indique el sistema de garantía de calidad 
del mismo e informar a la Comisión de Garantía de Calidad del Centro. 


k) Aquellas otras que les asigne el presente reglamento, los órganos competentes o la  
legislación vigente. 
 
2) Existirá un Coordinador del Máster, elegido por la comisión académica del programa 


entre el profesorado responsable de las materias del Máster. Sus funciones serán:  
a) Actuar él mismo, o bien el miembro de la comisión académica de Máster en quien 


delegue, en representación de la Comisión Académica de cada programa.  
b) Informar a los Departamentos e Institutos,  y presentar al Centro la planificación del plan 


de estudios del máster o másteres.  
c) Presidir la Comisión Académica del Máster. 
d) Elaborar el informe preceptivo sobre las solicitudes de autorización de matrícula en los 


casos que se requiera según el presente Reglamento.  
e) Hacer llegar al Centro, dentro de los plazos establecidos, para su publicación, la 


propuesta  de estudiantes admitidos  y excluidos (indicando las causas de exclusión) en un 
título de Máster. Copia de dicha lista se remitirá a la Sección de Postgrado.  


f) Coordinar el desarrollo del título y el seguimiento del mismo.   
g) Analizar, en colaboración con el Coordinador o Subdirector competente en los temas de 


Calidad de cada Centro, los resultados del plan de estudios que indique el sistema de garantía 
de calidad e informar a la Comisión de Garantía de Calidad del Centro. 
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h) Someter a la Comisión de Postgrado de la Universidad, dentro de los plazos que ésta 
establezca y siempre con anterioridad al inicio del curso académico correspondiente, las 
modificaciones en la oferta docente, estructura o profesorado aprobadas por la Comisión 
Académica del programa. 


i) Comunicar a la Comisión de Postgrado las resoluciones de la Comisión Académica sobre el 
reconocimiento de créditos cursados en otros estudios universitarios oficiales para que se dicte 
la correspondiente resolución administrativa.  


j) Difundir entre el profesorado del Máster Universitario cualquier información relativa a la 
gestión académica del mismo.  


 
3) Existirá un profesor responsable de cada materia del Máster, nombrado por el 


Departamento que tenga adscrita la materia. Las funciones de este responsable de materia 
serán: 


a) Elaborar la Guía Docente de la materia, someterla a la aprobación del Departamento 
correspondiente y facilitarla a los alumnos en soporte físico o a través del Aula Virtual de la 
Universidad 


b) Coordinar las actividades docentes de los distintos profesores que participen en la 
materia, con sujeción al calendario establecido por la Comisión Académica del Máster, y 
responsabilizándose de la disponibilidad y uso de los recursos necesarios para la docencia 


c) Coordinar la evaluación de la materia, publicando las correspondientes convocatorias de 
evaluación, presidiendo en su caso las comisiones de evaluación, estableciendo las fechas  de 
revisión de examen y autorizando con su firma las actas. 


d) Cualquier otra que le encomiende el Coordinador del Máster, dentro del ámbito de su 
materia. 


 
4) Existirá un Coordinador de Prácticas Externas, elegido por la comisión académica del 


Máster. Sus funciones serán:  
a) Elaborar la Guía Docente de la materia, someterla a la aprobación del Departamento 


correspondiente y facilitarla a los alumnos en soporte físico o a través del Aula Virtual de la 
Universidad 


b) Coordinar, junto con el Coordinador del Máster, la asignación de alumnos a las distintas 
empresas e instituciones que ofrezcan prácticas externas para su realización por los estudiantes 
del máster 


c) Coordinar las actividades docentes y la emisión de informes de los distintos profesores-
tutores y tutores externos que participen en la materia, con sujeción a los plazos y criterios 
establecidos por la Comisión Académica del Máster 


d) Autorizar con su firma las correspondientes actas de evaluación y establecer mecanismos 
para la revisión de informes negativos. 


e) Cualquier otra que le encomiende el Coordinador del Máster, dentro del ámbito de su 
materia. 
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Justificación 


1  Justificación del título 


1.1. Necesidad de la formación de profesionales en el campo del Patrimonio 
Arquitectónico 


En las últimas décadas nuestra sociedad ha ido alcanzando un grado de conciencia cada 
vez mayor acerca de la necesidad de conservar adecuadamente el patrimonio histórico 
que nos ha sido legado y la obligación de entregarlo en condiciones adecuadas a las 
generaciones venideras. Esta toma de conciencia conlleva varias consecuencias de gran 
calado. Por una parte, los fondos que está dispuesta a invertir la sociedad en la 
actuación sobre el patrimonio histórico han crecido mucho en los últimos años. Si hace 
unas décadas únicamente se contaba para estos fines con las escasas asignaciones 
presupuestarias de la administración competente en materia de cultura, últimamente 
las instituciones públicas y privadas que están ejerciendo su labor de mecenazgo en este 
campo son muy numerosas. Por otra parte, la preocupación por la intervención en el 
patrimonio histórico no es nueva, pero hasta hace unos años se centraba ante todo en 
las artes figurativas y la arquitectura religiosa. Por el contrario, en las últimas décadas se 
aprecia un notable grado de interés por la arquitectura militar, la industrial o el 
patrimonio etnoantropológico, que ha llevado a hablar de una explosión del concepto 
de patrimonio histórico. 


Como consecuencia, la conservación del patrimonio histórico está afrontando 
problemas de gran envergadura; y si no sabemos hacerles frente con acierto, las 
consecuencias para él pueden ser muy graves. En primer lugar, para intervenir en el 
patrimonio histórico con la mínima responsabilidad exigible es necesario conocer a 
fondo el elemento sobre el que se actúa, y precisamente nuestra época dispone de un 
arsenal de instrumentos excepcional para ello. En segundo lugar, y precisamente por la 
complejidad de estos instrumentos de diagnóstico y de las técnicas que se emplean en 
la intervención sobre el patrimonio histórico, resulta absolutamente imprescindible 
abordar estos problemas con la intervención de técnicos con una formación específica 
en patrimonio histórico.     


Todo esto hace imprescindible contar con profesionales especializados en las técnicas 
de conservación de las obras de arquitectura e ingeniería, que presentan características 
muy diferentes a otros campos del patrimonio histórico. Ningún director de museo en 
su sano juicio autorizaría un tratamiento sobre una obra plástica sin realizar un estudio 
previo y sin que los encargados de llevarla a cabo fueran especialistas en este campo. 
Sin embargo, esta idea tan simple, que se da por aceptada sin discusión en los países de 
nuestro entorno, no siempre se aplica en la práctica en España. En numerosas ocasiones 
se están practicando intervenciones en el patrimonio construido por técnicos que han 
alcanzado renombre en el campo de la arquitectura de nueva planta, pero que no 
disponen de una especialización adecuada en patrimonio histórico. Como consecuencia, 
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se afronta el problema de la conservación mediante las herramientas teóricas y técnicas 
propias de la arquitectura moderna, empleando una estrategia que se ha desechado 
hace muchas décadas en los países más próximos, y que resultaría inaceptable en 
conservación de las artes figurativas o en otros campos del patrimonio histórico.  


Por supuesto, la Universidad por sí misma no puede resolver estos problemas, pero sí 
puede contribuir a la solución de una de las carencias que han llevado a esta situación, 
formando especialistas de alto nivel en aquellos aspectos del patrimonio histórico 
vinculados más directamente con la arquitectura y la ingeniería; en particular con el 
patrimonio arquitectónico, militar, hidráulico, industrial, minero, viario y ferroviario, 
que podríamos englobar bajo la rúbrica, de uso cada vez más frecuente en los últimos 
años, de Patrimonio Construido.  


En coherencia con este planteamiento, se propone un título de Máster Universitario en 
Patrimonio Arquitectónico, que entroncaría con un programa de Doctorado para 
permitir así la continuidad de los estudios de los alumnos que opten por esta vía.  


1.2. Otras evidencias que ponen de manifiesto el interés y la pertinencia 
académica, científica y profesional del título 


a) El Máster propuesto, al contar con profesores que desarrollan su actividad en 
distintos campos científicos y admitir alumnos procedentes de diversas titulaciones 
ofrece la oportunidad de dar forma a un ámbito común de experiencias entre titulados 
de distintas procedencias académicas, en coherencia con el carácter interdisciplinar de 
la actuación en patrimonio histórico en nuestros días. 


b) El Máster propuesto ofrece una vía de iniciación a la investigación a los titulados que 
deseen conocer las oportunidades en este ámbito en campos como la historia de la 
arquitectura, la historia de la construcción, la fotogrametría y la modelización 
arquitectónica, el urbanismo y la ordenación del territorio o la historia de la 
representación, que podrán proseguir en un programa de doctorado de la Universidad 
Politécnica de Cartagena. 


c) En la UPCT hay grupos de investigación jóvenes y muy activos trabajando en múltiples 
aspectos de la arquitectura, la construcción, el urbanismo, la teoría e historia del 
patrimonio arquitectónico, la fotogrametría arquitectónica, o el patrimonio geominero, 
como se ha puesto de manifiesto en el apartado anterior. Estos grupos ofrecen una 
magnífica oportunidad tanto de iniciación a la investigación como de formación 
investigadora de tercer ciclo a los alumnos que hayan realizado un máster con perfil 
investigador en este postgrado o a los que lo hayan realizado con perfil profesional pero 
deseen completar los requisitos adicionales para iniciar una tesis doctoral. 


d) La Universidad Politécnica de Cartagena ha venido impartiendo hasta el momento un 
Programa de Doctorado de acuerdo con el Real Decreto 778/1998, de 30 de abril, por el 
que se regula el tercer ciclo de estudios universitarios, la obtención y expedición del 
título de Doctor y otros estudios de postgrado y la denominación "Arquitectura, 
Urbanismo y Medio Ambiente", que actualmente está en fase de extinción, de acuerdo 
con la disposición transitoria segunda del Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, por el 
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que se regulan los estudios universitarios oficiales de Posgrado. A pesar de la naturaleza 
interdisciplinar de este programa, ha incluido un buen número de cursos relacionados 
con el Patrimonio Construido, como los que se refieren a Construcción en Piedra de 
Cantería, Patologías en Cerramientos de Fachada, Sistemas Constructivos del Siglo XIX, 
Conservación Técnica del Patrimonio Arquitectónico o Historia de la Representación del 
Espacio.  


e) Durante el curso 2003-2004 la Universidad Politécnica de Cartagena impartió un 
Máster Universitario en Restauración del Patrimonio Histórico, con la colaboración de 
los Colegios Oficiales de Arquitectos y de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de la 
Región de Murcia. La viabilidad de este Máster quedó demostrada al quedar financiado 
por las aportaciones de las entidades patrocinadoras y sobre todo por la matrícula del 
alumnado, que cubrió la totalidad de las plazas ofertadas, quedando en ese momento 
sin atender un buen número de solicitudes. 


2.  Referentes externos 


2.1  Planes de estudios de universidades españolas 


Se han consultado los Planes de Estudios de los siguientes Máster oficiales impartidos 
en Universidades españolas en el área de la conservación del patrimonio arquitectónico: 


Máster Universitario en Conservación y Restauración del Patrimonio Arquitectónico. 
Universidad Politécnica de Madrid.  


Máster en Conservación del Patrimonio Arquitectónico. Universidad Politécnica de 
Valencia.  


Máster en Arquitectura y Patrimonio Histórico. Universidad de Sevilla.  


2.2  Planes de estudios de universidades europeas e internacionales de calidad o 
interés contrastado 


En el contexto internacional se dan distintos títulos de postgrado que cubren, con 
distintas escalas, el mismo campo del Máster Universitario en Patrimonio 
Arquitectónico propuesto. Sin ánimo de exhaustividad, podríamos citar como más 
representativos los siguientes: 


Master Conservation/Restauration des biens culturels. Université Paris 1 Panthéon-
Sorbonne.  


European Master, Conservation and Management of Cultural Heritage. Università Ca' 
Foscari, Venecia. 


Master of Conservation of Monuments and Sites. Katolieke Universiteit Leuven. 


Master of Science in Building Conservation. Rensselaer Polytechnic Institute. 


Master of Science in Conservation. University of Hong Kong.  


Master of Heritage Conservation. University of Sydney.  
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2.3 Informes de asociaciones o colegios profesionales, nacionales, europeas, de 
otros países o internacionales 


Se han solicitado informes acerca de la pertinencia de este título y la adecuación de su 
planificación y estructura a colegios profesionales y la Dirección General de Bellas Artes 
y Bienes Culturales de la Región de Murcia, que se incluyen como Anexo a este 
documento. 


No se consideran documentos relativos a los procedimientos de reconocimiento de las 
actuales atribuciones publicadas por los correspondientes ministerios y colegios 
profesionales, dado que el título no confiere atribuciones profesionales. 


Las competencias básicas se toman literalmente del Marco Español de Cualificaciones 
para la Educación Superior (MECES) como exige el punto 3.3. del Real Decreto 
1393/2007. 


Las descripciones de las competencias generales y transversales se toman las 
establecidas de la red "TUNING Educational Networks in Europe", con participación de 
universidades de 28 países europeos, que tiene por finalidad conectar los objetivos 
políticos del proceso de Bolonia y la estrategia de Lisboa con el sector de la educación 
superior. 


Si bien las 30 competencias generales establecidas por dicha red son en mayor o menor 
medida aplicables a algunos o todos los alumnos del Máster, se ha optado por hacer 
constar en el capítulo 3 de la Memoria únicamente las más relevantes en el contexto del 
Máster, que han de ser adquiridas por todos los alumnos.  


En cuanto a las competencias específicas, se ha tenido en cuenta el documento "Toward 
a competences based architectural education in Europe", preparado por la European 
Network of Heads of Schools in Architecture (EHNSA) en el marco de la red TUNING y 
especialmente "Teaching Conservation/Restoration of the Architectural Heritage. Goals, 
Contents and Methods", preparado por la ENHSA Network on Conservation si bien estas 
redes no han llegado todavía a cerrar un listado de competencias específicas en el 
campo del patrimonio arquitectónico.   


3.  Procedimientos de consulta internos y externos 


3.1 Procedimientos de consulta internos 


El borrador de Memoria del título ha sido elaborado por un Grupo de Trabajo formado 
por el Director de la Escuela de Arquitectura e Ingeniería de Edificación de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, el Subdirector de Ordenación Académica e 
Investigación de la misma Escuela, cuatro profesores de dicha Escuela especializados en 
Patrimonio Arquitectónico, un alumno de la Escuela y un miembro del personal de 
Administración y Servicios.  
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El Proyecto de Memoria ha sido aprobado por la Junta de Escuela de Arquitectura e 
Ingeniería de Edificación de la Universidad Politécnica de Cartagena y por los 
Departamentos participantes, concretamente los de Arquitectura y Tecnología de 
Edificación, Estructuras y Construcción, Producción Vegetal e Ingeniería Minera, 
Geológica y Cartográfica. 


El Proyecto de Memoria ha sido informado favorablemente por la Comisión de Posgrado 
de la Universidad Politécnica de Cartagena. 


La Memoria ha sido aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad Politécnica 
de Cartagena. 


3.2  Procedimientos de consulta externos 


Se han mantenido reuniones informativas acerca del título propuesto con los Colegios 
Oficiales de Arquitectos y de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de 
Edificación de la Región de Murcia y la Dirección General de Bellas Artes y Bienes 
Culturales, que han permitido recoger las sugerencias de estos colectivos y han dado 
como resultado los informes citados anteriormente. 
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Personal académico 


1.  Profesorado  
En la tabla siguiente se indica el personal académico estable con el que se cuenta para 
llevar a cabo el Plan de Estudios propuesto. Además de estos profesores estables, se 
prevé que impartan docencia profesores de otras universidades, gracias a las Ayudas a 
la Movilidad en títulos de Máster y Doctorado del Ministerio de Educación y Ciencia. 
Asimismo, se prevé impartir una conferencia inaugural de cada materia por un experto 
relevante, financiada por la Escuela de Arquitectura e Ingeniería de Edificación u otras 
instituciones. En las tablas del programa VERIFICA se incluyen estadísticas de los 
profesores de la Universidad Politécnica de Cartagena que participan en el Máster por 
categoría docente., que no se repiten aquí por limitación de espacio. 


 


Nombre Categoría académica 
Vinculación con 
la Universidad 


Experiencia académica, investigadora o profesional 


Dr. José Calvo López 
Profesor Titular de 
Universidad 


En activo en la 
Universidad 
Politécnica de 
Cartagena 


Arquitecto. Tesis doctoral acerca de construcción en 
piedra de cantería en el Renacimiento Español, que 
recibió el Premio Extraordinario de Doctorado de la 
Universidad Politécnica de Madrid. 10 años de 
experiencia docente en Geometría Descriptiva, y los 
cursos de Doctorado "Construcción en piedra de 
cantería" e "Historia de la representación del Espacio". 
Director de área del Máster de Restauración del 
Patrimonio Histórico de la Universidad Politécnica de 
Cartagena. Director del Curso "Restoration of Defence 
Systems on the Mediterranean Coast" financiado por la 
Unión Europea. Investigador responsable del grupo de 
investigación "Historia de la Construcción" de la 
Universidad Politécnica de Cartagena. Investigador 
principal de diversos proyectos de investigación en 
Historia de la Construcción financiados por el Plan 
Nacional de I+D+i y la Fundación Séneca. Miembro del 
Comité Científico del Congreso Nacional de Historia de 
la Construcción. Director de la Escuela de Arquitectura 
e Ingeniería de Edificación de la Universidad Politécnica 
de Cartagena (2008-presente). 1 tramo de investigación 
reconocido por la CNEAI. 


Dr. Ignacio González-
Varas Ibáñez 


Profesor Titular de 
Universidad 


En activo en la 
Universidad 
Politécnica de 
Cartagena 


Licenciado en Historia del Arte. Tesis doctoral acerca del 
Colegio de San Clemente de los Españoles de Bolonia. 
20 años de experiencia docente. Profesor de la 
Universidad Europea de Madrid hasta 2008. Director 
del Departamento de Composicíón Arquitectónica y 
Proyectos de la Universidad Europea de Madrid. 
Profesor del Máster de Restauración de la Universidad 
de Valladolid. Investigador responsable del Grupo de 
Investigación "Escalas del Proyecto: arquitectura, 
ciudad y territorio" de la Universidad Politécnica de 
Cartagena. Numerosas publicaciones en el campo del 
Patrimonio Histórico. Miembro de la Academia del 
Partal. 2 tramos de investigación reconocidos por la 
CNEAI. 
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Nombre Categoría académica 
Vinculación con 
la Universidad 


Experiencia académica, investigadora o profesional 


Dr. Elías Hernández 
Albaladejo 


Profesor Titular de 
Universidad 


En activo en la 
Universidad 
Politécnica de 
Cartagena 


Licenciado en Historia del Arte. Tesis doctoral acerca del 
imafronte de la catedral de Murcia. 35 años de 
experiencia docente. Profesor Titular de la Universidad 
de Murcia hasta 2008. Secretario del Departamento de 
Historia del Arte de la Universidad de Murcia hasta 
2008. Director del Departamento de Arquitectura y 
Tecnología de la Edificación de la Universidad 
Politécnica de Cartagena. Investigador del Grupo de 
Investigación "Historia de la Construcción" de la 
Universidad Politécnica de Cartagena. Numerosas 
publicaciones y catálogos de exposiciones en el campo 
de la Historia de la Arquitectura. 3 tramos de 
investigación reconocidos por la CNEAI.  


Dr. José Laborda 
Yneva 


Profesor Titular de 
Universidad 


En activo en la 
Universidad 
Politécnica de 
Cartagena 


Arquitecto en ejercicio desde 1974 y doctor en 
Arquitectura en 1987. 10 años de experiencia docente. 
Miembro correspondiente de las Reales Academias de 
Bellas Artes de San Fernando desde 1987, de la Historia 
desde 2000, y de la de Doctores de España en 2006. 
Desde 1994 dirige la cátedra de Arquitectura de la 
Institución Fernando el Católico en el Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas. Autor de algunos cientos 
de artículos y de dos docenas de libros, varios de los 
cuales han obtenido premios en distintas convocatorias 
de los Colegios Oficiales de Arquitectos de Aragón, 
Vasco-Navarro y Madrid. Premio de Investigación de 
Arquitectura y Urbanismo en 1988. Dirige la revista 
Éntasis desde 1996. Investiga y escribe sobre la 
interpretación, el proyecto y la teoría de la 
Arquitectura. Académico extranjero de la Nacional de 
Belas-Artes de Lisboa desde 2005. Pensionado en la 
Real Academia de España en Roma en 2000. 1 tramo de 
investigación reconocido por la CNEAI 


Dr. José Ignacio 
Manteca Martínez  


Profesor Titular de 
Universidad 


En activo en la 
Universidad 
Politécnica de 
Cartagena 


Licenciado en Ciencias Geológicas. Doctor en Ciencias 
Geológicas por la U. Complutense de Madrid. Más de 20 
años de experiencia profesional en el ámbito de la 
minería, en la elaboración de la Cartografía Geotécnica 
de la Región de Murcia para la Dirección General de la 
Vivienda y en temas de Estudios para Vertederos de 
Residuos, Estudios de Impacto Ambiental y similares. 20 
años de experiencia docente en el área de Geodinámica 
Externa, en los programas de doctorado de la 
Universidad Politécnica de Cartagena Ingeniería del 
Terreno y de los Recursos Naturales y Minería, Medio 
Ambiente y Gestión Sostenible y en el Máster de 
Ingeniería del Agua y del Terreno de la Universidad 
Politécnica de Cartagena.  Miembro fundador y vocal de 
la Sociedad Española para la Defensa del Patrimonio 
Geológico y Minero. 
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Nombre Categoría académica 
Vinculación con 
la Universidad 


Experiencia académica, investigadora o profesional 


Dr. Juan José 
Martínez García 


Catedrático de 
Escuelas 
Universitarias 


En activo en la 
Universidad 
Politécnica de 
Cartagena 


Ingeniero de Montes. Tesis doctoral acerca de 
construcción en madera. 20 años de experiencia 
docente en Geometría Descriptiva y Topografía en las 
universidades de Sevilla y Politécnica de Cartagena. 
Docencia en cursos de doctorado en el programa 
"Ingeniería de la tierra y el territorio" de la Universidad 
Politécnica de Cartagena.  Director Académico del 
Máster de Restauración del Patrimonio Histórico de la 
Universidad Politécnica de Cartagena. Profesor del 
Curso "Intervenciones en el Patrimonio Histórico" de la 
Universidad Politécnica de Cartagena. Profesor  del 
Curso Internacional "Restoration of Defence Systems on 
the Mediterranean Coast. Project, Construction, Uses" 
financiado por la Unión Europea. Miembro del Grupo 
de Investigación de Geomática de la Universidad 
Politécnica de Cartagena. Director del Departamento de 
Arquitectura y Tecnología de Edificación de la 
Universidad Politécnica de Cartagena (2001-2004). 
Subdirector de Arquitectura Técnica de la Escuela de 
Ingeniería Civil de Cartagena (2005-2008). Secretario de 
la Escuela de Arquitectura e Ingeniería de Edificación de 
la Universidad Politécnica de Cartagena (2008-2009) 


Dr. Francisco Segado 
Vázquez 


Catedrático de 
Escuelas 
Universitarias 


En activo en la 
Universidad 
Politécnica de 
Cartagena 


Arquitecto. Tesis doctoral acerca del Parque de 
Artillería de Cartagena. 25 años de experiencia docente 
en Topografía y Construcciones Arquitectónicas. 
Coordinador de los programas de doctorado "Ingeniería 
de la tierra y el territorio" (hasta 2004) y "Arquitectura, 
Urbanismo y Medio Ambiente en la Universidad 
Politécnica de Cartagena.  Director del Departamento 
de Ingeniería Minera, Geológica y Cartográfica de la 
Universidad Politécnica de Cartagena hasta 2003. 
Investigador responsable del grupo de investigación 
"Arquitectura y Urbanismo" de la Universidad 
Politécnica de Cartagena hasta 2005. 


Dr. Vicente Ferrándiz 
Aráujo 


Profesor Titular de 
Escuelas 
Universitarias 


En activo en la 
Universidad 
Politécnica de 
Cartagena 


Arquitecto. Tesis doctoral acerca del modernismo en 
Cartagena. 10 años experiencia docente en 
Construcción y en los cursos de doctorado "Sistemas 
Constructivos del Siglo XIX" del programa de doctorado 
"Arquitectura y Urbanismo". Profesor del Máster de 
Restauración del Patrimonio Histórico de la Universidad 
Politécnica de Cartagena. Director de la sede en 
Cartagena del Forum Unesco "Universidad y 
Patrimonio". Miembro del grupo de investigación 
"Historia de la Construcción" de la Universidad 
Politécnica de Cartagena. Amplia experiencia 
profesional en proyecto y dirección de obra de 
arquitectura, tanto obra nueva como rehabilitación. 
Director del Departamento de Arquitectura y 
Tecnología de la Edificación de la Universidad 
Politécnica de Cartagena. 
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Nombre Categoría académica 
Vinculación con 
la Universidad 


Experiencia académica, investigadora o profesional 


Dra. Josefina García 
León  


Profesor Titular de 
Escuelas 
Universitarias 


En activo en la 
Universidad 
Politécnica de 
Cartagena 


Ingeniera en Geodesia y Topografía. Tesis doctoral 
acerca de fotogrametría arquitectónica. 12 años de 
experiencia docente en las Universidades Alfonso X el 
Sabio, de Extremadura y Politécnica de Cartagena, con 
docencia en Topografía, Fotogrametría Arquitectónica, 
Sistemas de Posicionamiento y Topografía y Replanteos. 
Profesora del Curso Internacional "Restoration of 
Defence Systems on the Mediterranean Coast. Project, 
Construction, Uses" financiado por la Unión Europea.  
Perteneciente al Grupo de Investigación "Geomática". 
Diversas estancias investigadoras y participación en 
contratos de Investigación. Secretaria de la Escuela de 
Ingeniería Civil de Cartagena. Vicerrectora de Calidad y 
Convergencia Europea de la Universidad Politécnica de 
Cartagena. 


Dr. Miguel Centellas 
Soler 


Profesor Contratado 
Doctor 


En activo en la 
Universidad 
Politécnica de 
Cartagena 


Arquitecto. Tesis doctoral sobre los pueblos de 
colonización de José Luis Fernández del Amo. Diversos 
artículos y libros, y participaciones en congresos acerca 
de pueblos de colonización. Colaborador de las 
actividades culturales del Colegio de Arquitectos de 
Almería. Director de las colecciones de libros 
Documentos de Arquitectura,  Archivos de 
Arquitectura. España S. XX y DEADOS. Miembro del 
Comité de Registros de DOCOMOMO Ibérico en 
representación del Consejo Andaluz de Colegios 
Oficiales de Arquitectos. Coordinador desde 2005 en el 
Registro Andaluz de Arquitectura Contemporánea sobre 
el patrimonio del siglo XX de la provincia de Almería. 
Miembro del grupo de investigación "Cartagena, Ciudad 
y Proyecto". Investigador en proyectos de investigación 
financiados por el Plan Nacional de I+D+i 


Dra. Encarnación 
Conesa Gallego  


Profesor Contratado 
Doctor 


En activo en la 
Universidad 
Politécnica de 
Cartagena 


Dra. en Ciencias Biológicas. 10 años de experiencia 
docente en Jardinería y Paisajismo, entre otras 
asignaturas. Profesora del curso "Consolidación y 
restauración de espacios verdes antiguos e históricos 
como modelos de conservación de la biodiversidad y 
sostenibilidad". Participación como investigadora en 
diversos proyectos del Plan Nacional de I+D+i. 
Numerosas publicaciones nacionales e internacionales 
sobre Horticultura y Jardinería.  


Dr. Carlos Parra 
Costa 


Profesor Contratado 
Doctor 


En activo en la 
Universidad 
Politécnica de 
Cartagena 


Arquitecto. Tesis doctoral acerca de hormigón 
autocompactante. 10 años experiencia docente en 
Estructuras. Investigador en diversos proyectos de 
investigación en patología en la edificación, hormigones 
de altas prestaciones y hormigones autocompactantes. 
Subdirector de Convergencia Europea y Calidad de la 
Escuela de Ingeniería Civil de Cartagena. Subdirector de 
Planificación Académica e Investigación de la Escuela de 
Arquitectura e Ingeniería de Edificación de Cartagena. 


Dr. Marcos Lanzón 
Torres  


Profesor Ayudante 
Doctor interino 


En activo en la 
Universidad 
Politécnica de 
Cartagena 


Licenciado en Ciencias Químicas. Tesis doctoral sobre 
morteros, absorción de agua y degradación. 5 años de 
experiencia docente en Materiales de Construcción en 
las titulaciones de Arquitectura, Arquitectura Técnica e 
Ingeniería de Edificación. Investigación en la 
caracterización del deterioro de morteros y materiales 
de cemento. Evaluador del programa DOCENTIA en la 
Universidad Politécnica de Cartagena. 
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Nombre Categoría académica 
Vinculación con 
la Universidad 


Experiencia académica, investigadora o profesional 


Dr. Eusebio José 
Martínez Conesa 


Profesor Ayudante 
Doctor interino 


En activo en la 
Universidad 
Politécnica de 
Cartagena 


Ingeniero Industrial. Tesis doctoral acerca de 
instalaciones de protección contra incendios. 5 años 
experiencia docente en Instalaciones. Estancias de 
investigación en diversos centros. Investigador principal 
del Grupo de Investigación "Alta Tecnología para la 
Ingeniería y la Arquitectura". 


Dra. Gemma 
Vázquez Álvarez 


Profesor Ayudante 
Doctor interino 


En activo en la 
Universidad 
Politécnica de 
Cartagena 


Ingeniero Industrial. Tesis doctoral acerca de materiales 
inteligentes. 10 años de experiencia docente en 
Instalaciones. Investigadora de diversos proyectos de 
investigación financiados por el Programa Marco de la 
Unión Europea, el Plan Nacional de I+D+i y otras 
instituciones.  


Pedro Enrique 
Collado Espejo  


Profesor 
Colaborador 


En activo en la 
Universidad 
Politécnica de 
Cartagena 


Arquitecto Técnico y Graduado en Ingeniería de 
Edificación. Máster en Restauración y Rehabilitación del 
Patrimonio por la Universidad de Alcalá. Máster oficial 
en Conservación del Patrimonio Arquitectónico por la 
Universidad Politécnica de Valencia. 10 años 
experiencia docente en Patología de la Edificación y 
Restauración y Rehabilitación de Edificios. Director del 
Curso "Restoration of Defence Systems on the 
Mediterranean Coast. Project, Construction, Uses" 
financiado por la Unión Europea. Director de las XVI, 
XVII, XVIII, XIX, XX y XXI  Jornadas de Patrimonio 
Cultrual  de la Región de Murcia. Director del Curso 
"Intervenciones en el Patrimonio Histórico" y el curso 
de especialización en Rehabilitación de la Construcción 
de la Universidad Politécnica de Cartagena. Profesor del 
Máster de Diseño en Interiores de la Universidad de 
Salamanca. Profesor del Máster en Seguridad Laboral 
en la Construcción de la Universidad Politécnica de 
Cartagena. Miembro del grupo de investigación 
"Historia de la Construcción" de la Universidad 
Politécnica de Cartagena. Profesor invitado en el Máster  
oficial en Conservación del Patrimonio Arquitectónico 
por la Universidad Politécnica de Valencia. 
Amplia experiencia profesional en dirección de la 
ejecución y jefatura de obra en intervenciones en el 
Patrimonio Arquitectónico. 


Manuel Ródenas 
López 


Profesor 
Colaborador 


En activo en la 
Universidad 
Politécnica de 
Cartagena 


Arquitecto. Diploma de Estudios Avanzados. 10 años de 
experiencia docente en Dibujo de Detalles 
Arquitectónicos Dibujo Asistido por Ordenador  e 
Ideación Gráfica. Amplia experiencia profesional en 
proyecto y dirección de obra de arquitectura, 
rehabilitación e interiorismo. Diversos premios de 
arquitectura. Miembro del grupo de investigación 
"Escalas del proyecto: arquitectura, ciudad y territorio" 
de la Universidad Politécnica de Cartagena. 
Participación en proyectos de investigación financiados 
por la Fundación Séneca 
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Nombre Categoría académica 
Vinculación con 
la Universidad 


Experiencia académica, investigadora o profesional 


Juan Francisco Maciá 
Sánchez 


Profesor 
Colaborador 
interino 


En activo en la 
Universidad 
Politécnica de 
Cartagena 


Arquitecto Técnico. Arquitecto. Diploma de Estudios 
Avanzados. 10 años experiencia docente en Dibujo 
Arquitectónico y Dibujo Asistido por Ordenador. Amplia 
experiencia profesional en arquitectura de nueva planta 
y rehabilitación. Diversos premios en concursos de 
arquitectura. Investigador de los grupos de 
investigación "Arquitectura y Urbanismo" e "Historia de 
la Construcción" de la Universidad Politécnica de 
Cartagena. Investigador en proyectos de investigación 
financiados por el Plan Nacional de I+D+i  y la Fundación 
Séneca. Participación en el equipo investigador del 
proyecto “Inventario y catalogación de bienes culturales 
relacionados con el patrimonio de los sistemas de 
defensa del litoral de Cartagena” para el proyecto 
europeo SIDLIM. 


María Jesús Peñalver 
Martínez Ayudante 


En activo en la 
Universidad 
Politécnica de 
Cartagena 


Arquitecto. Diploma de Estudios Avanzados. Tesis 
doctoral en realización acerca de arquitectura militar. 
10 años de experiencia docente. Amplia experiencia 
profesional en proyecto y dirección de obra. Diversos 
premios en concursos de arquitectura. Miembro del 
grupo de investigación "Arquitectura y Urbanismo" e 
"Historia de la Construcción" de la Universidad 
Politécnica de Cartagena. Participación en proyectos de 
investigación financiados por la Fundación Séneca y el 
Plan Nacional de I+D+i. Coordinadora del proyecto 
“Achieving socio-economical re-use of former military 
heritage” financiado por la Unión Europea. 
Coordinadora del proyecto: “Inventario y catalogación 
de bienes culturales relacionados con el patrimonio de 
los sistemas de defensa del litoral deCartagena” para el 
proyecto europeo SIDLIM. 


Dr. Miguel García 
Córdoba Profesor Asociado 


En activo en la 
Universidad 
Politécnica de 
Cartagena 


Licenciado en Bellas Artes. Tesis doctoral acerca del 
modernismo en Cartagena. 10 años experiencia 
docente en Dibujo Artístico y en Ideación Gráfica 
Arquitectónica. Miembro del grupo de investigación 
"Historia de la Construcción" de la Universidad 
Politécnica de Cartagena.  


Juan Carlos Molina 
Gaitán Profesor Asociado 


En activo en la 
Universidad 
Politécnica de 
Cartagena 


Arquitecto Técnico. Licenciado en Historia del Arte. 
Diploma de Estudios Avanzados. Tesis doctoral en 
realización acerca de "La conservación de la catedral de 
Murcia. 1931-2006". 5 años experiencia docente en 
Geometría Descriptiva y Dibujo de Detalles 
Arquitectónicos. Director del Máster en Restauración 
del Patrimonio Histórico de la Universidad de 
Cartagena. Miembro del Grupo de Investigación 
"Historia de la Construcción" de la Universidad 
Politécnica de Cartagena. Investigador de un proyecto 
de investigación financiado por la Fundación Séneca. 
Amplia experiencia profesional en dirección de 
ejecución de obra nueva de arquitectura y, 
especialmente, patrimonio histórico, en particular en 
gran número de intervenciones en la Catedral de 
Murcia.  
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Nombre Categoría académica 
Vinculación con 
la Universidad 


Experiencia académica, investigadora o profesional 


Matilde Ortega 
Ortega Profesor Asociado 


En activo en la 
Universidad 
Politécnica de 
Cartagena 


Arquitecto. Diploma de Estudios Avanzados. Tesis en 
realización acerca de patrimonio minero. 5 años de 
experiencia docente en Construcción y Dibujo 
Arquitectónico por Ordenador. Experiencia profesional 
en obras de arquitectura y valoración inmobiliaria.  


Dr. Diego Ros 
McDonnell  Profesor Asociado 


En activo en la 
Universidad 
Politécnica de 
Cartagena 


Arquitecto. Tesis doctoral acerca del Ensanche de 
Cartagena. 10 años de experiencia docente en 
Materiales de Construcción y Urbanismo. Amplia 
experiencia profesional en proyecto y dirección de obra 
de arquitectura.  


Dr. Marcos Ros 
Sempere Profesor Asociado 


En activo en la 
Universidad 
Politécnica de 
Cartagena 


Arquitecto. Tesis doctoral sobre técnicas documentales 
aplicadas a la restauración arquitectónica. 3 años de 
experiencia docente en Geometría Descriptiva y 
Urbanismo. Coordinador del Plan de Fachadas del 
centro histórico, en el Ayuntamiento de Cartagena. 
Diversas publicaciones y contribuciones a congresos, 
acerca de historia de la construcción y documentación 
aplicada a la restauración arquitectónica. Miembro del 
grupo de investigación "Escalas del proyecto: 
arquitectura, ciudad y territorio" de la Universidad 
Politécnica de Cartagena. Participante en el Proyecto de 
Investigación "Construcción en piedra de cantería en los 
ámbitos mediterráneo y atlántico (2)", financiado por el 
Plan Nacional de I+D+i. 


Dra. Elena Ruiz 
Valderas 


Profesor Asociado 
(Universidad de 
Murcia) Profesor externo 


Licenciada en Geografía e Historia. Doctora en Historia 
Antigua y Arqueología. 10 años de experiencia docente 
como Profesora Asociada de la Universidad de Murcia. 
Coordinadora municipal de arqueología del 
Ayuntamiento de Cartagena. Directora del Museo del 
Teatro Romano de Cartagena. Diversos trabajos y 
publicaciones en el campo de la Arqueología Antigua, 
entre los que destacan los realizados en el Teatro 
Romano de Cartagena junto a Sebastián Ramallo y en 
coordinación con el equipo de arquitectos dirigido por 
Rafael Moneo. Directora de los cursos "Sistemas de 
Inventario, Documentación y Restauración del 
Patrimonio Histórico",  "La casa romana en Carthago 
Nova: arquitectura privada y programas decorativos", 
"La puesta en valor y difusión del Patrimonio 
Arqueológico", "La documentación, puesta en valor y 
difusión del patrimonio Arqueológico", "La 
interpretación del Patrimonio: Cartagena Puerto de 
Culturas", "Los Museos Arqueológicos de la Región de 
Murcia", "El Patrimonio Arqueológico en los  museos" y 
"La exposición y divulgación del Patrimonio 
Arqueológico: los museos del siglo XXI".  Miembro del 
Comité organizador del Congreso Internacional: La 
decoración arquitectónica de las ciudades romanas de 
Occidente. 
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Nombre Categoría académica 
Vinculación con 
la Universidad 


Experiencia académica, investigadora o profesional 


Jose Félix Santiuste 
de Pablos 


Profesor Asociado 
(Universidad de 
Alicante) Profesor externo 


Arquitecto. Diploma de Estudios Avanzados. 5 años de 
experiencia docente como Profesor Asociado de la 
Universidad de Alicante. Tesis doctoral en realización 
acerca del Hospital y la Iglesia de San Juan de Dios de 
Murcia. Jefe de Servicio de Patrimonio Histórico de la 
Dirección General de Cultura de la Región de Murcia. 
Técnico Responsable de la Dirección General de 
Patrimonio de la Región de Murcia. Amplia experiencia 
en proyectos de restauración y conservación del 
patrimonio histórico. 


José Manuel Chacón 
Bulnes  Profesor externo 


Arquitecto. Máster en Restauración del Patrimonio 
Histórico por la Universidad Politécnica de Cartagena. 
Diploma de Estudios Avanzados. Tesis doctoral en 
realización acerca de la arquitectura militar en 
Cartagena. Numerosas intervenciones en edificios 
históricos, en muchos casos como resultado de 
concursos de arquitectura, y diversas publicaciones en 
revistas nacionales e internacionales.  


Enrique de Andrés 
Rodríguez  Profesor externo 


Arquitecto. Director del Máster en Restauración del 
Patrimonio Histórico de la Universidad de Cartagena. 
Diploma de Estudios Avanzados. Tesis doctoral en 
realización acerca de planeamiento urbanístico  en la 
ciudad de Murcia en los siglos XIX y XX. Director de la 
Oficina Urbanística del Ayuntamiento de San Javier. 
Diversas obras de intervención en edificios históricos y 
publicaciones en periódicos y revistas. 


Martín Lejárraga 
Azcarreta  Profesor externo 


Arquitecto. Diversas obras de arquitectura y, en 
particular, de intervención en edificios históricos, en 
muchos casos como resultado de concursos de 
arquitectura. Numerosos premios de arquitectura y 
publicaciones nacionales e internacionales. 


Dra. Caridad de 
Santiago Restoy   Profesor externo 


Licenciada en Historia del Arte. Máster en Restauración 
del Patrimonio Histórico por la Universidad Politécnica 
de Cartagena. Tesis doctoral acerca de la arquitectura 
de los museos contemporáneos. Funcionaria del Cuerpo 
Superior Facultativo de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia con destino en la Dirección General 
de Bellas Artes y Bienes Culturales. Amplia experiencia 
profesional en catalogación de bienes culturales y en 
emisión de informes y dictámenes acerca de 
procedimientos de gestión de Patrimonio Histórico. 3 
años de experiencia de experiencia docente en Historia 
del Arte en la Universidad de Murcia. Profesora en 
cursos de las universidades de Málaga, Murcia y 
Politécnica de Cartagena. Miembro del Comité 
Científico de Patrimonio Industrial del Ministerio de 
Cultura. Miembro de la Junta Directiva de ICOMOS 
España. Numerosas publicaciones en el campo de los 
museos, la arquitectura tradicional y la protección del 
patrimonio cultural. 
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Nombre Categoría académica 
Vinculación con 
la Universidad 


Experiencia académica, investigadora o profesional 


Carmen Martínez 
Ríos  Profesor externo 


Arquitecta. Máster en Restauración del Patrimonio 
Histórico por la Universidad Politécnica de Cartagena. 
Diploma de Estudios Avanzados por la Universidad 
Politécnica de Cartagena. Tesis doctoral en realización 
acerca de "Jerónimo Quijano". Funcionaria del Cuerpo 
Superior Facultativo de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, con destino en la Dirección General 
de Bellas Artes y Bienes Culturales. Amplia experiencia 
profesional en proyecto y dirección de obras de 
conservación y en emisión de informes y dictámenes 
acerca de procedimientos de gestión de Patrimonio 
Histórico. 


Dra. Esther 
Monasterio Navarro  Profesor externo 


Arquitecta. Doctora Arquitecta por la Universidad 
Politécnica de Valencia. Funcionaria del Cuerpo 
Superior Facultativo de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 10 años de experiencia como 
Profesora Asociada (2001-2006)y profesora de cursos 
de doctorado de la Universidad Politécnica de 
Cartagena. Directora de diversos cursos acerca de 
Paisaje Cultural. 


3.  Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad 


El artículo 75 de los Estatutos de la Universidad Politécnica de Cartagena recoge el 
derecho de los miembros de la comunidad universitaria a no ser discriminado por razón 
de su discapacidad.  


Se aplicarán también la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y 
hombres, la Ley 51/2003, diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad, la Convención de Naciones 
Unidas sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer y el 
Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.  
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5. Descripción del Plan de Estudios 
 
 
5.1. Descripción general del plan de estudios 
 
 
5.1.1 Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS por tipo de materia. 
 
El plan de estudios por materias y créditos corresponde a la siguiente tabla: 
 


Tipo de materia Créditos ECTS 


Obligatorias 36 


Optativas 6 


Prácticas externas 6 


Trabajo Fin de Máster 12 


Créditos totales 60 


 
 
5.1.2. Explicación general de la planificación del Plan de Estudios 
 
El Plan de Estudios comprende una carga total de 60 ECTS, equivalentes a un año 
académico. Cada ECTS equivale a 30 horas de trabajo total del alumno. La mayoría de 
las materias asignan 10 horas a actividades formativas presenciales y 20 horas a 
actividades formativas no presenciales. Las excepciones a esta regla son las asignaturas 
“Prácticas externas en gestión, documentación y conservación” y “Trabajo Fin de 
Master”, ambas con una carga reducida de actividades presenciales donde tienen 
papel fundamental la tutoría. 
 
El plan de estudios se ordena en cuatro módulos. Los módulos están integrados por 
asignaturas. Los módulos son: 
 
a) Módulo Común: el módulo, con un total de 36 ECTS, agrupa las materias relativas a 
conceptos y técnicas de documentación, estudio e intervención en patrimonio 
arquitectónico que deben conocer todos los alumnos. Comprende las asignaturas 
Historia de la Arquitectura y de la Construcción, Documentación del Patrimonio 
Arquitectónico, Materiales y Técnicas de Construcción del Patrimonio Arquitectónico, 
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Teoría, Historia y Gestión de la Conservación del Patrimonio Arquitectónico y Técnicas 
de Conservación del Patrimonio Arquitectónico. 
 
b) Módulo de Prácticas Externas: el módulo, con un total de 6 ECTS, está destinado a 
reforzar las competencias sobre gestión y técnicas de intervención en el Patrimonio 
Arquitectónico, permitiendo conocer de modo directo procedimientos empleados en 
la práctica profesional. 
 
c) Módulo de Trabajo Fin de Máster: el módulo, con un total de 12 ECTS, comprende 
la asignatura Trabajo Fin de Master. El mismo consiste en la realización de un Trabajo 
que estudia en profundidad un aspecto teórico u operativo del Patrimonio 
Arquitectónico y sintetiza y refuerza las competencias adquiridas por el alumno 
durante el Máster. 
 
d) Módulo Sectorial: el módulo sectorial permite a los alumnos iniciarse en diversos 
campos vinculados, en mayor o menor medida, al patrimonio arquitectónico y está 
integrado por asignaturas optativas de las que deben cursar un mínimo de 6 ECTS. El 
plan de estudios contempla un número adecuado de asignaturas, 21 ECTS en total, con 
el objeto de ofrecer diferentes posibilidades de elección. La Escuela Técnica Superior 
de Arquitectura y Edificación ofertará al menos 12 ECTS cada curso. El módulo agrupa 
materias relativas a campos de conocimiento como el patrimonio industrial y minero, 
la fotografía arquitectónica, la arqueología, la arquitectura vernácula, los jardines 
históricos y el paisaje cultural, el refuerzo estructural de construcciones históricas y la 
arquitectura defensiva. Las competencias sectoriales que permiten adquirir las 
asignaturas optativas están consignadas en los correspondientes puntos “5.5.1.4. 
Observaciones” de la memoria de verificación completados para cada una de ellas.   
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El cuadro siguiente expone el plan de estudios con expresión de módulos y 
asignaturas, con inclusión de los créditos ECTS asignados a cada una de ellas: 
 
Módulo / Asignatura Carga en 


ECTS 
Tipo 


Módulo Común  36 


Obligatorias 


Historia de la Arquitectura y de la Construcción  6 


Documentación del Patrimonio Arquitectónico  6 


Materiales y Técnicas de Construcción del Patrimonio 
arquitectónico  


6 


Teoría, Historia y Gestión de la Conservación del Patrimonio 
Arquitectónico  


6 


Técnicas de Conservación del Patrimonio Arquitectónico  12 


Módulo de Prácticas Externas  6 Prácticas 
externas Prácticas externas en gestión, documentación y conservación 6 


Módulo de Trabajo Fin de Máster  12 Trabajo Fin 
de Máster Trabajo Fin de Máster 12 


Módulo Sectorial  6 


Optativa 


Arqueología de la arquitectura 3 


Arquitectura vernácula 3 


Fotografía arquitectónica 3 


Patrimonio industrial y minero 3 


Refuerzo estructural de construcciones históricas 3 


Jardines históricos y paisaje cultural 3 


Ciudad y defensa 3 


Resumen numérico   


Carga total  60  


Obligatorias sin incluir prácticas externas ni TFM 36  


Prácticas externas obligatorias  6  


Trabajo Fin de Máster  12  


Carga optativas  6  


Oferta programada optativas  21 2 


Oferta mínima optativas  12  


 
 
5.2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida. 
 
La UPCT favorece el intercambio de estudiantes, de información y de medios de formación, a 
través de convenios internacionales, de la participación en programas universitarios europeos 
y de otros continentes, de la colaboración con organismos internacionales y de su 
participación en redes y grupos de universidades de todo el mundo.  
 
El Servicio de Relaciones Internacionales es la instancia central en la gestión de la actividad 
internacional de la UPCT. Su labor se centra en:  


1. Informar y asesorar a la comunidad universitaria sobre los diferentes programas 
internacionales en el ámbito de la educación superior.  
2. Gestionar los programas de movilidad de estudiantes.  
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3. Coordinar la puesta en marcha y el desarrollo de las acciones internacionales de 
formación en que participa la Universidad.  
4. Apoyar y gestionar la participación de la UPCT en redes internacionales 
interuniversitarias. 


 
La Escuela Técnica Superior de Arquitectura y Edificación dispone en la actualidad de una 
amplia oferta de acuerdos de movilidad con 15 países y 37 Escuelas o Facultades. Los acuerdos 
que actualmente están en vigor, para intercambio de movilidad son los siguientes: Hochschule 
of Bremen (Alemania), Vsu Lyuben Karavelov Sofia (Bulgaria), Via University College 
(Dinamarca), European Faculty of Law (Eslovenia), University of Maribor (Eslovenia), Universite 
Pierre et Marie Curie (Francia), University of Patras (Grecia), Szechenyi Istvan University 
(Hungria), Universita Iuav di Venezia (Italia), Sapienza - Universita di Roma (Italia), Universita 
Degli Studi di Napoli Federico II (Italia), Politecnico di Bari (Italia), Universita Degli Studi di 
Padova (Italia),  Università Degli Studi di Cagliari (Italia), Univ. Degli Studi della Campania L 
Vanvitelli (Italia), Universita di Bologna (Italia), Politecnico di Torino (Italia), Universita Degli 
Studi di Trieste (Italia), Universita Degli Studi di Palermo (Italia), Universita Degli Studi di 
Reggio Calabria (Italia), Universita Degli Studi di L'aquila (Italia), Riga Technical University 
(Letonia), Kaunas University of Technology (Lituania), Hogeschool Utrecht (Paises Bajos), 
University of Applied Science in Nysa (Polonia), Kielce University of Technology (Polonia), Univ. 
of Ecology and Management (Polonia), Gdansk University of Technology (Polonia), Cracow 
University of Technology (Polonia), Wroclaw Univ. of Env. and Life Sciences (Polonia), Warsaw 
University of Technology (Polonia), Bialystok Technical University (Polonia), Universidade 
Autonoma de Lisboa (Portugal), Universidade da Beira Interior (Portugal), Universitatea 
Tehnica Din Cluj-Napoca (Rumanía), Universitatea Din Oradea (Rumanía), Istanbul Gelisim 
University (Turquía). 
 
 La Universidad Politécnica de Cartagena participa actualmente en los siguientes programas de 
movilidad internacional para estudiantes, dependientes de diferentes organismos nacionales e 
internacionales:  
Programas de movilidad Europa:  


− ERASMUS + (Ministerio de Educación, Cultura y Deporte; Organismo Autónomo de 
Programas Educativos Europeos; Comunidad Autónoma de la Región de Murcia). 
Norte de África: 
− ERASMUS MUNDUS - EU Mare Nostrum (Unión Europea). 
Latinoamérica:  
− Becas Santander de movilidad internacional: Becas Iberoamérica. Estudiantes de 
Grado. Santander Universidades / Fórmula Santander.  


 
Unidades de apoyo y sistemas de información para envío y acogida de estudiantes: 
La Universidad Politécnica de Cartagena cuenta con un Servicio de Relaciones Internacionales 
que brinda apoyo e información para el envío y acogida de estudiantes en los programas de 
movilidad.  
La web del Servicio de Relaciones Internacionales 
(http://www.upct.es/contenido/servicios/sri/index.php) ofrece toda la información sobre los 
servicios y es el principal sistema de información.  
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El Servicio de Idiomas de la Universidad Politécnica de Cartagena 
(http://www.upct.es/servicioidiomas/) ofrece a los estudiantes cursos de preparación previos 
a la salida, y también ofrece cursos de español para los estudiantes procedentes de otros 
países. Asimismo cuenta con un Portal específico de Idioma Inglés, 
(http://idiomas.upct.es/ingles/) en el que se informa a los estudiantes de todas las actividades, 
cursos y recursos disponibles. Eventualmente, y bajo demanda, se organizan cursos específicos 
de preparación de idiomas concretos, para estudiantes que tengan previsto el desplazamiento 
en cursos siguientes a países extranjeros. 
 
 
5.3. Procedimientos de coordinación docente del plan de estudios. 
 


La Escuela Técnica Superior de Arquitectura y Edificación, para ordenar la manera en que 
imparte los títulos que componen su oferta formativa, aplica la normativa académica de la 
Universidad y, cuando procede, sus propios procesos documentados.  


 


La normativa y los mecanismos de la universidad se aplican cada curso académico para tomar 
decisiones relacionadas con: la oferta de asignaturas optativas, el número de grupos por 
asignatura, la asignación de la docencia al profesorado, la definición de las guías docentes, los 
horarios de clases, los calendarios de exámenes o la asignación de aulas y espacios para la 
docencia. Asimismo, la Escuela cuenta con los mecanismos desarrollados por la Universidad 
para asegurar que las guías docentes de las asignaturas se ajustan a las memorias verificadas.  


 


En cuanto a los procesos propios. Para distribuir de forma equilibrada la carga de trabajo del 
estudiante, las actividades formativas y las actividades de evaluación a lo largo de cada 
cuatrimestre, la Escuela cuenta con los mecanismos descritos en su sistema de aseguramiento 
de la calidad. En el procedimiento de coordinación se concreta cómo se lleva a cabo la toma de 
decisiones y los grupos de interés que participan. Asimismo, durante el proceso de 
seguimiento interno de los títulos, la Escuela recoge información que les permite analizar en 
qué medida la actividad docente que se lleva a cabo se ajusta a las guías docentes definidas y 
posee un procedimiento que permite afrontar cualquier queja sobre su cumplimiento.  


 


Los mecanismos que recoge el sistema de aseguramiento interno de la calidad se han definido 
en el marco del Reglamento para la coordinación de títulos oficiales de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, que identifica los diferentes órganos unipersonales responsables de 
la coordinación y sus funciones. La normativa está disponible en: 
https://lex.upct.es/download/7e24db85-5afd-4960-9e66-6d848934fba4 


 


Este reglamento recoge los siguientes órganos unipersonales y sus funciones: 


Artículo 1. Objeto. 


Artículo 2. Coordinación de títulos oficiales. 


Artículo 3. Coordinador de Grado.  


Artículo 4. Coordinador de Máster universitario.  
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Artículo 5. Funciones del coordinador de Grado y del coordinador de Máster.  


Artículo 6. Coordinador de curso.  


Artículo 7. Funciones del coordinador de curso.  


Artículo 8. Coordinador de asignatura.  


Artículo 9. Funciones del coordinador de asignatura.  


Artículo 10. Coordinador de Doctorado.  


Artículo 11. Funciones del coordinador de Doctorado.  


Artículo 12. Integración con el SGIC.” 
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6.2 Otros Recursos Humanos. 


1. Personal de Administración y Servicios disponible 


El título dispone, como personal de apoyo al mismo, de los siguientes miembros del Personal 


de Administración y Servicios de la Universidad Politécnica de Cartagena, todos ellos en activo: 


Categoría / Experiencia: 


 Técnico de Laboratorio: Arquitecto Técnico. Experiencia en gestión de laboratorios de 


materiales de construcción e instalaciones. 


 Administrativo: Experiencia en gestión administrativa de dirección de centros 


universitarios. 


 Auxiliar Administrativo: Experiencia en gestión administrativa y económica de 


departamentos universitarios. 


 Jefe de Sección de Secretaría Académica: Experiencia en gestión universitaria. 


 Jefe de Negociado: Experiencia en gestión universitaria. 


 Auxiliar administrativo: Experiencia en gestión universitaria. 


 Jefe de Sección de Posgrado y Formación Continua: Experiencia en gestión 


universitaria en títulos de posgrado. 


 Jefe de Negociado de Posgrado: Experiencia en gestión universitaria en títulos de 


posgrado 


 Auxiliar administrativo: Experiencia en gestión universitaria en títulos de posgrado. 


2. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 


personas con discapacidad. 


El artículo 75 de los Estatutos de la Universidad Politécnica de Cartagena recoge el derecho de 


los miembros de la comunidad universitaria a no ser discriminado por razón de su 


discapacidad. 


Se aplicarán también la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres, la 


Ley 51/2003, diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 


universal de las personas con discapacidad, la Convención de Naciones Unidas sobre la 


eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer y el Real Decreto 2271/2004, 


de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos 


de trabajo de las personas con discapacidad. 
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7. Recursos materiales y servicios. 


7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles. 


La Escuela Técnica Superior de Arquitectura y Edificación (ETSAE) oferta actualmente el Grado 


en Fundamentos de Arquitectura, el Grado en Ingeniería de Edificación, el Máster Universitario 


en Patrimonio Arquitectónico, el Master en Ciencia y Tecnología de la Edificación en 


Arquitectura y el Master Universitario en Arquitectura. También imparte el título en proceso 


de extinción de Grado de Arquitectura. La escuela dispone de los espacios que se describen a 


continuación y que son empleados para las titulaciones antes citadas. 


Según el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la UPCT, todas las infraestructuras 


actuales de ETSAE son conformes a los principios de accesibilidad universal de conformidad 


con lo dispuesto en la disposición final décima de la Ley 51/2003 de igualdad de 


oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 


El Centro donde se imparte el Máster Universitario en Patrimonio Arquitectónico, cuenta con 


espacios y equipamientos propios de la ETSAE, el Departamento de Arquitectura y Tecnología 


de la Edificación y de los restantes Departamentos que participan en el título, así como otros 


recursos generales que aporta la Universidad Politécnica de Cartagena. La programación 


docente y la distribución de cursos y horarios se organiza cada año para asegurar un uso 


racional de los recursos disponibles. La escuela aporta aulas docentes convencionales, aulas de 


informática, laboratorios, expositor de materiales y una serie de equipos docentes que se 


describen a continuación. 


Descripción básica del Edificio Principal. (ETSAE) 


La Escuela Técnica Superior de Arquitectura y Edificación dispone de un edificio dotado de 


semisótano, planta baja, planta primera y ático. (Se adjunta un anexo a este apartado con 


todos los planos descritos a continuación). 


El semisótano da cabida a: 


 Un expositor de Materiales de Construcción (147 m2) y de Instalaciones y Detalles 


Constructivos (87 m2). 


 Aulas destinadas a grupos de Investigación adscritos a ETSAE. 


 Espacios técnicos y de mantenimientos necesarios para el Centro. 


 Sala de Estudio para los alumnos de la Escuela con capacidad para 50 puestos. 


 Ascensor y rampa para facilitar acceso a personas con problemas de movilidad. 


En planta baja, la Escuela dispone de: 


 Conserjería. 


 Secretaría Académica del Centro. 


 Tres aulas convencionales dotadas de equipos informáticos, cañón y pantalla para 


proyección con capacidad para 50 puestos y superficie útil de 80 m2 por aula. En 


cada aula hay un puesto informático conectado a la red de datos y a las redes 
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inalámbricas Open-UPCT y Eduroam, así como de retroproyector de transparencias 


y de paneles expositores. 


 Un aula gráfica de 154 m2 de superficie. Se utiliza ocasionalmente para actividades 


docentes diversas. 


 Trece despachos de profesores individuales y dobles. 


 Un despacho de tutorías externas para profesores no adscritos al centro. 


 Secretaría del Departamento de Arquitectura y Tecnología de la Edificación. 


 Despacho de 22.5 m2 para la delegación de estudiantes. 


 Seis despachos destinados a grupos de investigación de ETSAE de unos 35 m2 cada 


uno. 


 Espacios técnicos. 


 Cuatro aseos (uno de ellos adaptado para personas con discapacidad y movilidad 


reducida). 


En planta primera: 


 Tres aulas informáticas de 68, 91 y 86 m2 de superficie, con capacidad para 30, 40 


y 40 puestos informáticos con el software necesario para tareas docentes. 


 Un aula de expresión gráfica equipada con 71 tableros de dibujo, equipo 


informático, cañón y pantalla. 


 Un aula convencional de mesas polivalentes y 42 puestos, equipo informático 


conectado a la intranet de la Universidad Politécnica de Cartagena y a la red 


inalámbrica Open-UPCT y Eduroam. Dispone de cañón, pantalla y retroproyector. 


 Habitación auxiliar para un técnico de apoyo a las aulas informáticas. 


 Habitación con plotter, impresora y material de apoyo a las anteriores aulas. 


 Salón de Grados con 80 asientos y mesa presidencial, dotado con equipo 


informático, cañón, pantalla y tomas para portátiles. 


 Sala de Juntas con 18 puestos, cañón portátil, pantalla y tomas para ordenadores. 


 Veinte despachos individuales o compartidos de profesores. 


 Despacho de Dirección de la ETSAE. Consta de despachos para el director, 


secretario y administración, así como de sala de reuniones. 


 Despacho de Dirección del Departamento de Arquitectura y Tecnología de 


Edificación. 


 Dos aseos. 


En planta ático 


 En ella se distribuyen doce despachos individuales y dobles. 


Descripción de los aularios. 


La ETSAE también cuenta con aulas docentes en los aularios anexos del propio Campus de 


Alfonso XIII, todos ellos dentro del recinto peatonal del mismo, y ninguno de ellos dista más de 


100 metros respecto del edificio principal. 
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Aulario A. 


Dos aulas de 108 y 140 puestos fijos, un aula de mesas polivalentes y 50 puestos y un aula   


gráfica con 50 mesas de dibujo. Todas ellas están provistas del equipamiento necesario de 


redes, proyector y pantalla. 


Aulario B. 


Existe un edificio anexo a ETSAE (Aulario B) que dota a la Escuela de cinco aulas más en la 


segunda planta (Fig.7.5) de 72, 88, 105, 92 y 100 puestos fijos respectivamente. Las tres 


primeras están equipadas con proyectores y puestos informáticos conectados a la intranet de 


la Universidad Politécnica de Cartagena para facilitar la labor docente. Las dos restantes 


dotadas de proyector, pantalla y tomas para portátiles. 


Aulario C. 


Se dispone de dos aulas de 55 puestos fijos cada una y un aula gráfica con 40 mesas de dibujo. 


Todas estas aulas están provistas del equipamiento necesario de redes, proyector y pantalla. 


Todas las aulas del edificio principal y las de los Aularios cuentan con conexión inalámbrica 


(Open-UPCT y Eduroam). 


Edificio de Laboratorios para Docencia e Investigación, ELDI. 


La UPCT cuenta con un nuevo edificio (ELDI) donde se ha previsto desarrollar actividades de 


investigación y docencia práctica de Materiales de Construcción. Asimismo, algunos grupos de 


investigación adscritos a ETSAE ponen sus laboratorios a disposición de alumnos de máster y 


doctorado cuando se trate de actividades especializadas que así lo requieran. La superficie 


destinada a estos cometidos es de 400 m2. 


En la planta sótano de este edificio se ha destinado un espacio al laboratorio de hormigón, que 


cuenta con: 


 Tolvas de árido de diferentes granulometrías. 


 Cemento. 


 Aditivos. 


 Amasadora de hormigón. 


 Cono de Abrams. 


 Vibrador para probetas. 


 Moldes metálicos para la confección de probetas cilíndricas. 


 Cámara climática. 


 Dispositivos para el refrentado de probetas. 


 Esclerómetro para determinación semi-cuantitativa de resistencia. 


 Equipo de ultrasonidos para determinación de velocidad de propagación. 


 Prensa multiensayo para rotura de probetas. 
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En la segunda planta del edificio, ETSAE cuenta con un amplio laboratorio de materiales de 


construcción dotado de: 


 Mesas y puestos con capacidad para 35-40 alumnos por sesión práctica. 


 Material fungible (agua destilada, material de vidrio, probetas, espátulas, 


reactivos...). 


 2 balanzas de 6 kg de capacidad con 0.1 kg de resolución. 


 1 balanza de precisión de 600 g de capacidad con 0.0001 g de precisión. 


 Amasadora normalizada para cementos, yesos, pastas y morteros. 


 Mesa de sacudidas normalizada para determinación consistencia de morteros. 


 Compactadora normalizada para cementos, yesos, pastas y morteros. 


 Cuatro moldes metálicos para probetas prismáticas. 


 Congelador. 


 1 estufa con control preciso de temperatura. 


 1 estufa con control preciso de la temperatura y programable. 


 1 horno para calentar hasta 1000ºC. 


 Prensa multiensayo con tres células de carga intercambiables según rango de 


medida. 


 Accesorios y adaptadores para los distintos tipos de ensayo de rotura en la prensa. 


 Lupa de 250 aumentos y porta-objetos. 


 Rasillas cerámicas. 


 Dos fuentes de alimentación de voltaje regulable, cableado y pinzas. 


 Electrodos (pletinas planas de acero). 


 Equipo para la determinación del espesor de pintura sobre superficies férreas y no 


 férreas. 


 Baño para determinación de la absorción de agua de materiales de construcción. 


 Probetas testigo para ensayos de envejecimiento de materiales. 


 Termómetros. 


 Baño termostático. 


 Equipo de Vicat y agujas para medir el tiempo de fraguado de cementos. 


 Aguja de Le Chatelier y dispositivos necesarios para ensayo. 


 Picnómetros. 


 Pachómetro para localizar armaduras en hormigón y piezas reforzadas. 


Biblioteca. 


El Campus en donde se ubica la ETSAE es compartido con otros tres centros, por consiguiente 


existe un Centro de Documentación común. En el mismo la Escuela dispone de un importante 


fondo bibliográfico y documental de las materias que le son propias, a disposición de alumnos 


y profesores como apoyo y complemento a la labor docente, que va incrementándose y 


actualizando continuamente. 
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7.1.1. Asignación de recursos al Máster Universitario en Patrimonio Arquitectónico. 


Una vez descritos todos los espacios, infraestructuras y recursos disponibles, se describe a 


continuación la previsión de espacios e infraestructuras dispuestas por el título de Máster 


Universitario en Patrimonio Arquitectónico: 


 Aula.- Aula con capacidad para 25 alumnos.  


 Edif. Principal. 


 Aula Informática 1. Edificio Principal. Capacidad 30 puestos de trabajo equipados. 


 Laboratorios edificio ELDI. 


 Aula para seminarios/tutorías y otras actividades.- Aula P 1.2. Edificio Principal. 


La capacidad de las aulas es suficiente para el alojamiento de la matrícula prevista, así como su 


posible desdoblamiento en dos grupos para las actividades formativas que así lo requieran. 


La previsión establecida se puede adaptar al número de alumnos matriculados a fin de 


optimizar los espacios disponibles. 


7.1.2. Mecanismos de revisión y mantenimiento de los recursos materiales, laboratorios y 


servicios disponibles. 


La Universidad Politécnica de Cartagena tiene en su estructura de gobierno y administración, 


un Vicerrectorado de Campus y Sostenibilidad, que tiene competencias en materia de 


planificación, ejecución y equipamiento de las nuevas infraestructuras que se proyecten para 


la UPCT. Así mismo, es el Vicerrectorado responsable de la gestión, mantenimiento, mejora y 


adecuación a políticas de ahorro y eficiencia energética de las infraestructuras, edificios e 


instalaciones de la Universidad. 


Entre las competencias de dicho Vicerrectorado, existe la denominada “Unidad Técnica” de la 


Universidad (http://www.upct.es/~ut/), con distintas secciones, encargadas respectivamente, 


de Control económico y planificación, Mantenimiento, Proyectos y obras y Voz y Datos. 


Adicionalmente, la UPCT ha diseñado un sistema de gestión y control de las incidencias 


relacionadas con las infraestructuras y recursos materiales, denominado “Dumbo” que consta 


de un portal accesible a todo el Personal Docente e Investigador, así como a todo el Personal 


de Administración y Servicios. 


Dicho portal (https://dumbo.upct.es/Dumbov7/servlet/dumbo7.Dumbo7), de acceso 


restringido con autenticación, gestiona todo tipo de incidencias de mantenimiento, nuevas 


necesidades, conservación y reparación de los recursos materiales existentes. 


Por otra parte, la Escuela Técnica Superior de Arquitectura y Edificación, en sus previsiones y 


presupuestos anuales incluye partidas presupuestarias para nuevas previsiones, 


mantenimiento y reparación de recursos materiales. Dichas partidas están sujetas al control y 


aprobación de la comunidad universitaria mediante Junta de Escuela. 
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7.2. Entidades y empresas con convenio para la realización de prácticas. 


Relación de entidades y empresas con convenio con la Universidad Politécnica de Cartagena 


para la realización de la asignatura “Prácticas Externas en Gestión, Documentación y 


Conservación”: 


 EMPRESAS CONSTRUCTORAS con Clasificación K7: 


o LORQUIMUR S.L. 


o AZUCHE 88 S.L. 


o RESTAURALIA CARTAGO S.L. 


o PATRIMONIO INTELIGENTE S.L. 


o PEGIRO S.L. 


o FERROVIAL AGROMAN S.A. 


o CYDEMIR - CONSTRUCCIONES Y DESARROLLOS TUDMIR S.L. 


 


 ORGANISMOS PÚBLICOS: 


o DIRECCIÓN GENERAL DE BIENES CULTURALES. 


o CENTRO TECNOLÓGICO DE LA CONSTRUCCIÓN. 


o AYUNTAMIENTO DE LORCA. 


o AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 


 


 ESTUDIOS ARQUITECTURA: 


o MARTÍN LEJÁRRAGA AZCARRETA. 


o JOSÉ MANUEL CHACÓN BULNES. 


 


 OTROS ORGANISMOS DONDE HAN REALIZADO PRÁCTICAS LOS ALUMNOS: 


o SOPRINTENDENZA PER I BENI CULTURALI ED AMBIENTALI DI CATANIA. 


o OFICE NATIONAL DES BIENS CULTURELS PROTÉGÉS (OGEBC). 


o AYUNTAMIENTO DE DOLORES (ALICANTE). 
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   7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS. 


      ANEXO. PLANOS DE LOS EDIFICIOS DESCRITOS. 
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Sistemas de información previos a la matriculación 


4.1 Sistemas de Información previa a la Matriculación 
 


4.1.1. Perfil de ingreso recomendado 


 
Las personas que vayan a comenzar estos estudios deberán poseer una clara motivación 
y una formación previa en en el campo del Patrimonio Arquitectónico, bien porque 
hayan cursado titulaciones de grado donde se impartan estas disciplinas, como 
Arquitectura, Ingeniería de Edificación, Historia del Arte o Arqueología, porque hayan 
cursado estudios de especialización en este campo de al menos 30 ECTS o porque 
dispongan de experiencia laboral en este campo de al menos un año.  
 
Este perfil se hará público a través de los canales de difusión que se tratan en el punto 
siguiente. 
 


4.2.2. Canales de difusión que se emplearán para informar a los potenciales 
estudiantes sobre el Título y sobre el proceso de matriculación. 


 
Se prevé emplear los sistemas de distribución de información previa al acceso 
empleados actualmente por la Universidad Politécnica de Cartagena, y en concreto los 
siguientes: 
 
a) El Vicerrectorado de Doctorado y Calidad de la Universidad realiza una promoción 
general de los títulos de Máster incluidos en la oferta formativa de la Universidad, tanto 
en papel como vía internet. Se prevé incluir en esta promoción los rasgos 
fundamentales del Máster propuesto y en particular el perfil de ingreso.  
 
b) Se prevé mantener reuniones informativas con los potenciales interesados con la 
colaboración de los Colegios Profesionales de Arquitectos y de Aparejadores, 
Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación de la Región de Murcia. En estas 
reuniones se expondrá a los potenciales alumnos la estructura y objetivos del máster, el 
perfil de ingreso, sus contenidos y las competencias que permite alcanzar, sus salidas 
profesionales y la conexión con los estudios de Doctorado, así como las instalaciones y 
medios con las que cuenta la Universidad Politécnica de Cartagena para esta finalidad. 
 
c) La página web general de la Universidad incluye actualmente información destinada a 
los futuros alumnos mediante un perfil específico dispuesto en la front page de la 
Universidad. Desde este perfil, el futuro alumno puede consultar datos acerca de planos 
de situación, transporte, acceso a la Universidad, admisión, preinscripción, matrícula, 
oferta de enseñanzas, becas y ayudas, información académica, asociacionismo y 
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participación estudiantil y los servicios universitarios más significativos como los de 
Información al Estudiante, Idiomas, Promoción Deportiva, Residencia y Comedor 
Universitario, y Salas de Estudio.  
 
c) Está actualmente en implantación un minisite dedicado a los futuros alumnos en la 
página web de la Escuela de Arquitectura e Ingeniería de Edificación, como han hecho 
otras escuelas de la Universidad, incluyendo información sobre la escuela y las 
titulaciones que ofrece, los campos de actuación de los futuros titulados, la 
empleabilidad de las titulaciones, o el acceso a la Universidad y a la titulación. 
 
d) Se prevé implantar dentro de este minisite una página destinada a los futuros 
alumnos del máster acerca de la estructura y objetivos del máster, el perfil de ingreso, 
sus contenidos y las competencias que permite alcanzar, sus salidas profesionales y la 
conexión con los estudios de Doctorado. 
 
e) Adicionalmente, el Servicio de Información al Estudiante de la Universidad centraliza 
las demandas de Información que se solicitan a la Universidad vía Internet por parte de 
cualquier persona, y en particular, futuros alumnos. 
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